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n la ciuded de San Francisco de nuito, Capital de le Repú- 

00 1 
UL 

  

  

blica del Ecuedor,hoy día viernes veintiodo de Noviembre 

de mil novecientos ochental: 
  

ante mí Licenciado Ramiro 
  

AUMENTO DE CAPITAI Y REFORMA Rhea Palacios, Notario Se- 
  

DE ESTATUTOS gundo del Centón Quito,que 
  

DE LA CONPAFTA DE RESFONSA actúo por Licencia concedi   

BTLTIDAD LTNITADA da al Tituler doctor José 
  

DENONTNADA Vicente Troya Jaremmillo, - 
  

" TNVERSTONES PROCOR C. LTDA!" comparecen a la suscripció 
  

a 

DE.S/, 2'000.000,00 de la presente escritura - 
  

blica el señor Hernán Co 
  

  

A", 6'900.000,00, 0 SEA 

4 
UN AUMENTO DE S/.4'900+000,00 rrea Proessel y el señor 

A 
AA 

CON APORTE DE INMUEBIES QUE Hernan Correa Arroyo, a no 
  

HACE EL DOCTOR JOSE ANTONTO bre y en rerresentación de   

CORREA ESOBAR la Compañía de Responseabil 
  

POR S/+. 3'400.000,00 ded Limitada denominada -     "_ INVERSTONES PROCOR C. - 
  

LTDA"., según los acreditan tales calidades con les copies 
  

de sus nombramientos debidamente inscritos que se ecompaña   

t .- Pa 108 cto u 

te se indican, comparece tembién el señor doctor José An- 

más adel n_ 

  

  

tonio Correa Escobar.- Los comparecientes son mayores de e 

dad, vecinos y residentes en esta ciudad capital, de oq pa- 
  

ciones particuleres, de estado civil en su órden soltero, 
  

  casado y divorciedo y de nacionelided ecuatoriana y a quie- 

nes de conocer doy fe, y me solicitan elevar a escritura - 
      
  

pública el contenido de la minuta que me presentan y que -
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copiada literalmente es del tenor siguiente:- "SEÑOR 
  

NOTAR 10 .- Sírvese extender, en su protocolo, una est 
  

  

critura pública con el siguiente texto: - COMPARE CEN: - El - 

señor Hernán Jorge Correa Proessel y el señor Hernán Correh 
  

Y 

Arroyo, en sus celidades de Presidente y Gerente, respecti 
  

vamente, de la Compañía " TNVERSTONES PROCOR C. LTDA. ", sp- 
  

gún lo acreditan con sus nombramiento debidemente inscritok 
  

que se edjuntan.- Para los efectos que más ebajo se indican, 
  

comparece también el doctor José Antonio Correa Escobar.- 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domi 
  

ciliados enQuito, de ocupaciones perticulares, casado el 
  

señor Hernán Correa Arroyo, soltero el señor Hernén Jorge 
  

Correa Proessel y divorciado el doctor José Antonio Correa 
  

Es cobar.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria 
  

na v solicitan de usted, aeñor Notario, elevar a escritura 
  

ública el texto de esta minutas- ANTECEDENTES, 
  

RELACTONADOS CON " TNVERSTONES PROCOR C. LTDA.".- Por me- 
  

dio de escritura pública otorgada en esta ciudad, ante el 
  

Notario Quinto, Encargado de la Notaríe Segunda de este - 
  

Cantón, el veintiocho de Septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y seis, se constituyó la Compeñla denominada " INVER 
  

STONES PROCOR Co. LTDA.”, la misma que previa aprobad ón de 
  

la Superintendencia de Compañia se inscribió en el Registro 
  

Mercantil bejo el número ochocientos diez y siete, el vein 
  

tisiete de Úctubre de mil novecientos setenta y seis, la 
  

nombrada Compañla se constituyó con un capital de UN MILLON 
    DE SU(RES [ S/. 1'000.000,00 ).- Por medio de escritura pú-   blica otorgada en esta ciudad, en la misma Notaría Segun- 
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da, el veinte de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

ocho, la nombrada Compañía eumentó su capital a DOS MILLO_ 
  

NES DE SUCRES ( S/. 2'000.000,00 ) y reformó sus Estatutos 

sociales en este sentido.- La indicada escritura, previa - 
de, 2. e . aa 

evrobación de la Superintendencia de Compañías, fue ins cri 

  

  

ta en el Registro de la Propieded el veinticuatro de “ctu- 

bre de mil novecientos setenta y ocho y en el Registro Ver 
  

cantil de este Cantón el veintiseis de los mismos mes y a- 
  

ño.- La Junta General Extraordinarie de Socios de " INVERS[O 
  

NES PROCOR C. LTDA." , en sesión realizada el catorce de - 
  

Febrero de m11 novecientos ochenta resolvió aumentar el ca 
  

pital social de la Compañia, hacer lea consiguiente modifi- 
  

cación de sus Estatutos y aceptar el ingreso de. dos nue- 
  

vos socios .- SOBRE ESTE ANTECEDENTES, los comparecientes 
  

señores Hernén Jorge Correa Proessel y Hernén Correa Arroyo, 
z 

eN Ca rra, 

  

en sus calidades de Presiderte y Gerente,*respectivamente, 
Mr e a ly 

de la Compeñla " TNVERSIONES PROCOR C. LTDA. " y a nombre 

  

  

y en representación de dicha Compeñía tienen e bien sumen 
  

  

tar el cepital de " ITNVERSTONES PROCOR C. LTDA." , en CUATRO 

| NHTLLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES ( S/. 4'900.000,00 ), pare 

que el cepital de esta Compeñíle elcence a le suma de SETS 
  

WILLONES NOVECTENTOS MIL SUCRES ( S/. 6'900.000,00 ).- A 
  

asimismo. los nombrados compereciertes tienen a bien modif1- 
  

car los Estatutos Socieles de la nombreda Compañía, en lo 
  

que se relaciona con este aumento de capital y dejar cons - 
  

tancia de la aceptación que ha hecho la Compñíía de dos - 
  

nuevos socios de ella.- Como todo lo relacionado con los 
      puntos arriba expresados, consta debidamente concretado - 
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y detalledo en el acta de la sesión de Junta General Extraor 
  

dinarie de Socios de " INVERSTONES PROOOR C. LTDA. ", rea- 
  

  

+ 3 

Presidente y Gerente de la nombrada Compañia solicitan de 
  

a > 

usted, señor Notario, transcribir, eneszta perte de la es- 
  

criture pública, el texto de dida acta de la referida se- 
  

sión para, en esta forma, dejar elevadas e escritura públi 
  

ca las resoluciones adoptadas por esa Junta General de So- 
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE BLA COMPA 
  

ÑTA " INVERSTONES PRO00R GC. LTDA. ", REALIZADA EL CATOR 

lizada el catorce de Febrero de mil novecientos ochenta, ell 

clos en su antes referida sesión.- ACTA DE LA SESION DE 

  

CE DE FEBRERO DE YIL NOVECIENTOS OMHENTA.- En la ciudad de 
  

nuito, en una de las Oficines de Metropolitan Touring ubl- 
  

cadas en la Avenida Amazonas, el díe de hoy, jueves castor- 
  

ce de Febrero de mil novecientos ochenta _a las doce del - 
  

día se reunieron las siguientes personas: Hernán Correa - 
  

Arroyo, poseedor de mil participaciones sociales de un mil 
  

Y 

sucres cada una; Hernán Jorge Correa Proessel poseedor de 
  

cuatrocientas participaciones sociales de un mil sucres ca Y 

  

da una: Cerlos Alberto Correa Proessel poseedor de dos cien 

tas perticipaciones sociales de un mil sucres cada una; Pa 

tricia forrea de García poseedora de trescientas participa 

V 

  

ciones sociales de un mil sucres cada una; y el doctor Ju- 
  

lio C. Vela Suárez, a nombre y representación del señor Lu is 
  

Miguel Correa Proessel poseedor de cien perticipaciones so 
  

clales de un mil sucres ceda une, en calidad de mandateriol. 
  

de éste, según lo acredita con la carta poder que se edjun 
      ta al expedientillo de esta acta.- Con la concurrencia de 
 



=9- 00 3 ja 

Ñ , las indicadas personas se encontraba presente y bien re- 
  

  ). Vicente Troya). presentada la totalidad del cegpital social, según así lo 

. VIC roya ). 

NOTARIA 2a. - certificó el Gerente de la Compañla.- En tal virtud, el - 
  

al Presidente Titular de la Compañía, señor Hernár Jorge Co- 

s| _rrea Proessel, consultó e los presentes si deseaban cons- 

  

tituírse en Junta General Extraordinaria Universal de So- 

cios de la Compañía " TNVERSTONES PROO0R C. LTDA." , pera - 
  

y 

conocer y resolver sobre un aumento de capital de la Compa 
  

fla y consiguignte reforma de sus Estatutos Sociales.- Los 
  

s| concurrentes, por unanimidad, aceptaron constituirse en - 
  

1 | Junta General Extraordinaria Universal de Socios para cono 
  

| cer los asuntos indicados por el Presidente, razón por la 
  

“1 13 |_cual, ésta, a le hora erriba indiceda, declaró instalada - 
  

sw | la sesión de Junte General Extraordinaria Universal de. So- 

15 | cios con la actuación del suscrito Gerente, Hernán Correa 
  

sel Arroyo, como Secretario.-En uso de la palabara, el señor 
  

py | Hernán Correa Arroyo indicó que existía la posibilidad de 
  

| que la Compañía realice un aumento de su cepital social - 
  

por el monto de CUATRO MILLONES NOVECTENTOS MIL SUCRES 
  

(S/. 4'900:000,00 ), y que este aumento de capital sería 
  

pagado, parte en sucres, a través de la compensación de - 
  

créditos que se operaria con depósitos que, para el efecta, 
  

han hecho todos los socios de la Compañía y aderás, la se- 
  

ñorita "Marcela. (brrea Froessel que aspira también a ser 
  

socia de la Compañía ingresando a élla por el camino indi- 
  

cado; la otra parte del eumento de capitel sería pagada por 
  

  

el doctor José Antonio Correa Escobar quien haría el apor+ 
      
  

..| te de dos depertementos del Edificio en Condominio denomiy 

a
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'nadb " ML GATTOPARDO ”.. E] doctor José Anitonib Correa   

Escobar ha ekpreisadd su [voluntad dejingresar como sbcio 

de ha Cbmpafita lsusdribilendd y pagapdo partp dej estpe au 

  

mento dp cajpitall en la [forma indicada.+ Siencoj estp un 

asunto pue debe resolver la Juñta feneral,|jel Cerehte |- 

lo planjitea jantej ella para que $e pfonuhcie|en [la florma 

que| crea coh enienie er] beneficio de lps ihterpses| de 

la Pompañíal.- Hl GCejrente expresa qte, ademfís, debel a-   
clarar pue [los ldepartanentos que desea| aportar| el foc- 

tor| José Anitonilo Cdrrea sejestima aleh TRES MILLONES 

SEIPBCIENTOS| MI] SUQRES |( Sf. 3|600|000|00 |) ell uno), y 

TREB MILLONES Josc]ENTAS MIL SPCRES ( B/. B'200.000,00 

el otro|, perro que los departaméntof están soportarddo - 

hipptechs, la falivor ¡del |[Bango dé$l Pichihchal, poir un] va   lor| igual af cincuenta [por ¡ciegto de 1fs valores efpti_| 

'mmadpbs qhe atrrriban quedan indicados| y qhe, [por ftantjo, -                             
a 
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estés ds departtamentos| serjían japortedós con ef- 

tos grayámehes hipojtecalriod y donsecuentemente)-. 

solé por valoreb iguales al cincuenta por cien? * 

to [ 50% ) he shs pirecilos rlealqs.-|Los|socios |- 

crutan ldeab sobre lel partícular y) en|[definiti- 

va,|la Junta resuelve, por unanimidadj lo sighien| 

te:|a).+ Qué se| aumente el [capital |de la Comparía 

en CUATRO MILLONES | NOVECIHNTOS MIL $UCRES (|S/. 

4'9$0.000,0p ) [iparal quel éste alcange el mpgnto| de 

SEIF$ MILLONES | NOVECIENTOS MIL FUCRES ( s/L 

6'900.0P0,0b; b|).- [Que |la totalidad de este ajhmen| 

to de (tapital | seal suscrita |y págada en|la |si 

guiente|forpa:                             
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N O[M Bi¡R ElS .,+ CAPITAL|AC_] SUBSCRIBE Y SUSCRIBE Y CAPITAL] TO_| 

TUAL,- PARA N PAGA GON kh TAL.- 

COMPENJSA PORTE |EN Es_ 
C IPN CRE | DmosÍ. PBCIE]- 

Hernán (forrga Aj|- 1'0090,0P0,0op 7B0.0J00, do -¿- 1'7p0.0P0,olo 

Hernán Joregé Co+ 

rrea Proesgel.+ 400,0090,00 1B0.0P0, ojo => 5p0.0D0,op 

Carlos Albexto fo- 

rreja Prioesgel.+ 200 .000,00 1$0.0P0O, ojo qa 3p0.0P0,ob 

Luis| Miquel |Co- 

rrela Proesdel.+ 100.000,09 1$0.0P0,ob e 2$o0.obo,ob 

Fatriicia] Correa lde far_ - 

    
                              

cial. - 30P.0(0,04 1$0.0P0,0op = ola 45$0.000,0b 

Marckla Corrjea Hroegsel q.- 1$0.000,0b = e|> 1$0.000,06b 

Dr. Vosél Antonid Correa |E. 4.- -+.-|3'4P0,0P0,ojo 3'400.000,06 

SU MÍA EN |.- q'00P.0040,0d 1'540.000,0p3'4D0.0P0,0ob 6'940.000,06 
ÁJama hom acuadzmoccásomk ES ES cerdas máznoma                             
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3 Rl doctor José Antonio Uorrea pagerá las perticipa cione 

  

sociales por él suscritas aportando los departamentos nú- 
  

  

meros ochocientos uno ( 801 ) y ochocientos dos ( 802 ) - 
qq A á<--  _ _G_ 

del pdificio en Condominio denominado " TL GATTOPARDO ", 
  

    

  

juntamente con los estacionamientos que corresponden a es- 

  

      
  

tos departamentos; c).- Nue se acepten como nuevos socios 

Ub 

  

q _- - — _>-- == 

de la Compañía al doctor José Antonio Correa Escobar y a 
  

la señorita Marcela Correa Proessel.- Los concurrentes de- 
  

Jaron constancia expresa de que renunciaban el derecho que 
  

tenían de suscribir participaciones sociales en este au- 
  

mento de capital en proporción a las participaciones socia 
  

les que actuezlmente tienen en la Compañía; que solanente 
  

hacían uso de ese derecho en leas cifras constantes en el 
  

cuadro que artecede, con el objeto de que la Compañla nd- 
  

aqaulere los dos departamentos antes referidos y se de paso 
  

al aumento de capital en los términos propuestos por el - 
  

Gerente.- Todos los socios de la Compañía dejan constancia 
  

expresa de que conocen, en detalle, los dos departementos 
  

y estecionamientos que se van a aportar al capital de lea 
  

Compeñíía y que, por lo mismo, los concurrentes a esta se- 
  

sión, y por lo tento esta Junta General Extraordineris Uni 
  

versal de Socios avalúa estos departamentos en los siguier > 
  

tes veloress EL DEPARTANENTO STGNADO CON EL NUNERO OCHO- 
  

CIENTOS UNO ( 801 ), incluídos los sitios de estacionamien 
  

— 
tos que llevan los núne ros ocho ( 8 ) y nueve ( 9 ), en - 

- > 

TRES MILLONES DOS CIENTOS MIL SUCRES ( S/. 3'200.000,00 ); 
  

y el departamento signedo con el número OCHOCTENTOS DOS - 
      (802 ), incluídos los sitios de estacionamientos que lle+ 
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van los números cinco ( 5), seis (6) y diez y siete ( 17 ) 
  

en TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SU€RES,( S/. 3'600.000,09) 
  

avalúos de los cuales deberá rebajarse el valor de las hi+ 
  

potecas que están gravando a estos Departamentos, con el 
  

objeto de que el aumento de capitel se opere solamente por 
  

la diferencia entre los valores determinados en el avalúo 
  

que queda hecho, menos el valor de las referidas hipotecas 
  

Consecuentenente, con el aumento que acaba de aprobar, la 
  

Junta por unanimidad, resolvió reformar el texto del ar- 

tículo quinto de los Estatutos sociales, en la siguiente 
  

forma: que el Artículo quinto diga: "ART ITCULO - 
  

QUTNTO.-CAPTTAL.- El capital de la Compañíe | 
  

es de SETS MILLONES NOVECTEN TOS MIL SUCRES,(S/6!900.000,09) 
  

dividido en SETS MIL NOVECTENTAS ( 6.900 ) participaciones 
  

sociales de UN MIL SUCRES ( S/+. 1.000,00 ) cada una, dis- 
  

tribuldas de la siguiente manera: Hernán Correa Arroyo, 
  

mil setecientas cincuenta ( 1.750 ) participaciones; Her- 
  

nán Jorge Correa Proessel, quinientes cincuenta ( 550 ) 
  

participaciones; Carlos Alberto Correa Proessel, trescien, 
  

tas cincuenta ( 350 ) participa ciones; Luis Miguel Correa 
  

Correa Proessel, ' doscientes cincuenta ( 250 ) participa- 
  

ciones; Patricia Correa de García, 'cuatrocientas cincuenta 

(450) participaciones; Marcela Correa Proessel, ciento 
  

cincuenta ( 150 ) participaciones; doctor José Antonio Co- 
  

rrea Escobar, tres mil cuatrocientas ( 3.400 ) participa- 
  

ciones.- Fste capitel de la Compañía se helle suscrito y 
    pegado, en su totelidad, por sus socios".- La Junta dispu-   so que el Presidente y el Gerente de la Compañía procedan 
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a elever e escriture públicas £1l eumento de capital y la 
  

reforma de Estretutos que se han aprobado en esta sesión, 
  

escritura pública en la que debe intervenir, además, el 
  

doctor José Antonio Correa Escobar, trensmitiendo a favor 
  

de la Compañía, dentro del Régimen de Propieded Horizontal, 
  

el dominio de los departementos y sitios de estacionemien; 
  

to con los que el doctor Correa va e pagar les perticips- 
  

clones sociales .por él suscritas en el aumento de capital 
  

aprobado.- Se áió un receso pera redectar el acta de este 
  

sesión.- Reinstelede la sesión se dió lectura de la presen- 
  

te acta, la misma que fue aprobede por unenimidad y sin mób- 
  

dificación, procediendo a clausurerso la sesión a les tres 
  

de la terde, para constancia de lo cual firman la presente 
  

acta todos los concurrentes e la sesión, juntamente con - 
  

el Presidente y suscrito Gerente-Secreterio que certifica;,- e 
  

Firmado) .- Hernán Jorge Correa P., Presidente,- Firmado). 
  

farlos Alberto Correa P.- Firmado).- Patricia de Garcla.-| 
  

Firmado).- Julio C. Vela S.- Firmado).- Hernán Corres Arrb- 
  

yo, Gerente-Secreterio.- ES FTEL COPTA DEL ORTGNAL.-  - 
  

Firmado).- Hernán Correa Arroyo, (Gerente Secretrrio ).- 
  

Como consta del acta transcrite, el doctor José Antonio - 
  

Correa Escobar ingresa como nuevo socio de la Compañía  - 
  

Y TW/ERSTONES FROCOR C. LTDA." , papseardo la totalided de 
  

les participaciones sociales por él suscrites con la apor 
  

tación de dos [ 2 ) departementos y correspondientes sl- 
  

tios de estacionemiento, esunto respecto del cual se dela 
  

const ancia de lo sigulente.- UNO.- ANTECEDENTES: RELACTONA 
      DOS (MN LOS TNMUEBLES NATERTA DE LA APORTACION: a).- Por 
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medio de escriturrs públicas otorgadas en esta ciudad, la 
  

primere el primero de Marzo de mil novecientos setenta y 
  

cuatro, ente el Notario doctor José Vicente Troya, ins cri- 

ta el treinta de Abril del mismo año, y la segunda el diez 

de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, ante el No- 
  

tario doctor Jorge Wáshington Lares  inscrite el diez y nue- 
  

" we de los mismos mes v año, el doctor José “ntonio Correa 
  

Escobar compró al Banco del Pichincha C.A., los lotes nú- 
  

meros seis y siete de la Urbanización Tous, ubicada en - 

la Parroquia La Floresta de este Cantón.- En estos dos lo- 
  

tes de terreno el doctor José Antonio Correa Escobar ha - 
  

construído un Edificio, en condominio, denominado " TL 
  

TTQ 1 n o sometido al Régimen de Propiedad | 

Horizontal, según escritura otorgada el diez de Úctubre - 
  

de mil novecientos setente y ocho, ente el Notario doctor 
  

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el treinta y uno de los 
  

mismos mes y año.- LOS LINDEROS CENERALES DEL EDIFICIO - 
  

" TL GATTOPARDO ", son los siguientes: por el Norte: en - 
  

una longitud de cuarenta y ocho metros, el lote número o- 
  

cho de propiedad de la Compañía " INVERSTONES VARTAS QUI- 
  

To " _( TNVAQUITO ); por el Sur: en una longitud de cuaren- 
  

te y siete metros, veinte centímetros, el lote número cin- 
  

co de propiedad de la Compañia " CONSTRUCTORA DEL PACTFI- 
  

co " y de la Compañía " INCO0  TINCO S.A."; por el Oriente: 
  

en una longitud de treinta y ocho metros, seterta y cinco 
  

centímetros, terreno de propieded del señor Fernando Yi- 
  

cens Jubany;s y, por el Occidente: la Avenide González Suá-     rez con un frente de cuerente metros.- La superficie total 
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del terreno en el que está edificado " TL GATTOFARDO a 

es de mil novecientos ochente y cuatro metros cuadrados; 
  

b).- En el Edificio " IL GATTOPARDO " existen los departa- 
  

mentos números ochocientos uno ( 801 -) y ochocientos dos 
  

( 802 ) y los sitios de estecionamientos número cinco (5), 
  

seis ( 6 ), diez y siete ( 17 ), omo ( 8 ) y nueve (9).- 
  

Los linderos y dimensiones de csde uno de estos inmuebles 
  

son los siguientes.- DEPARTAMENTO NUMERO  OCHOCIENTOS U 
  

  
NO (801 ),- Esté ubicado en el nivel + 20,01, tiene una 

superficie aproximada de doscientos cincuenta y dos metros 

Us 

  

cuadrados, treinta y dos decimetros cuadrados, a él le co- 
  

rresponde una alícuota en bienes comures equivalente al - 
  

tres.sesenta y siete por ciento, y tiene los siguientes liy 
  

deros y dimensiones: por el Norte: con veintiun metros, se 
  

tenta centímetros de loncsitud, fachade exterior norte: por 
  

el Sur: en igual lonsitua, dormitorio de servicio del de- 
  

partamento número ochocientos dos, ducto de basura, escale? 
  

ra de servicio, ascensores y hall, ester y balcón del de- 
  

partemento número ochocientos dos; por el Oriente: en diez 
  

y siete metros, novente centímetros de longitud, fechada - 
  

exterior este y hall de ascensores; por el Occidente: en 
  

  

diez y siete metros, noventa centímetros de longitud facha: 

da exterior oeste, balcón de derartemento número ochocien- 

tos dos, escalera de servicio, y ducto de besura.- POR A- 
  

RRIBA: los pent-houses novecientos uno y mil uno, en una - 
    superficie de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados ,. 

An treinte y dos decímetros cuedredos; y, FOR ABAJO: en igual   superficie el departamento número setecientos uno.- Los si 
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|_ ye que forman un solo cuerpo están situados enel segundo 

tios de estacionamiento que llevan los números ocho y nue- 

subsuelo y tienen una superficie total de treinta metros :. 
  

cuadrados, dentro de los siguientes linderos; por el Nor- 
  

tez muro hacia el' área de piscina; por el Sur: vía de ac- 
  

ceso a los estacionamie ntos; por el Oriente, el estaciona: 
  

miento número nueve y, por el OUccidente: el estacionamien+ 
  

to número diez.- DEPARTANENTO NUMERO OCHOCTENTOS DOS (802]. 
  

rstá ubicado en el nivel + 20.91, tiene una superficie a- 
  

proximada de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados y 
  

a 61 le corresponde una alícuota en bienes comunes equiva- 
  

  

lente al qmatro,diez y nueve por ciento, y tiene los si- 

guientes linderos y dimensiones: por el Norte: en veintiun Y 
  

metros, setenta centímetros de longitud dormitorio de ser. 
  

vicio del departamento número ochocientos uno, ducto de ba- 
  

sura, escalera de servicio, ascensores y hall del departa- 
  

mento número ochocientos uno; por el Sur, en veintiun me- 
  

tros, setenta centímetros de longitud, fachada del edificio; 
  

por el Oriente: en diez y siete metros, noventa centímetros 
  

de longitud, fachads este del edificio y hall de ascenso- 
  

res: y, por el Occidente, en yeinte metros, cuarenta y cl 
  

co centímetros de longitud, fachada exterior oeste, escale- 
  

ra de servicio, ducto de basura; POR ARRIBA: los pent-hoy- 
  

ses números novecientos uno y novecientos dos en una super- 
  

ficle de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados; y, - 
  

POR ABAJO: en igual superficie, el departamento número se- 
  

tecientos dos.- LOs sitios de estacionamiento que llevan - 
      los números cinco y seis que forman un solo cuerpo, están 
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situados en el primer subsuelo, con una superficie total - 
  

de treints metros cuadrados; y el estacionamiento número 
  

dlez y siete, situado en el segundo subsuelo con una super 

UN 

  

ficle de quince metros cquadrados.- Ios linderos de estos - 
  

sitios de estacionamiento son los siguientes: LTNDEROS DE 
  

LOS ESTACTONAMTENTOS NUNERO CINCO ( 5 ) Y SETS ( 6 ) QUE 
  

FORMAN UN SOLO CUERPO: Por el Norte: vía de acceso e los - 
  

estacionamientos; por el Sur: rampa de acceso a los esta- 
  

clonamientos; por el Oriente; el estacionamiento número - 
  

cuatro; y, por el Occidente: el estacionamiento número sie 
  

te.- LTNDEROS DEL ESTACIONANTENTO NUMERO DIEZ Y SIETE - 
  

( 17 ): vor el Norte: víss de acceso a los estacionamiento 
  

por el Sur: bodegas; por el UÚriente: el estacionemiento - 
  

número diez y seis; por el Uccidente: el estacionamiento - 
  

número diez y ocho.- Cada uno de los cinco sitios de esta- 
  

cionemiento que arriba quedan indicados tiene una alícuot 
  

en el terreno y bienes comunes del cero.dos mil ciento - 
  

noventa y cinco por ciento ( 0.2195 % ).- DOS.- Los depar- 

tamentos números ochocientos uno y ochocientos dos, los es 
  

tacionamientos números cinco, seis, odo, nueve y diez y 
  

siote descritos y detallados en el numeral que antecede, - 

que el doctor José Antonio Corree Escobar aporta al aument 
  

  

de capital de la Compañía ". INVERSTONES PROCOR C. LTDA.", 

han sido avaluados por los socios de " INVERSTONES PROCOOR 
  

C. LTDA"., sin la intervención ni el voto del doctor José 
  

Antonio Correa Escobar, en. la siguiente forma: Departamen- 
  

to número ochocientos uno ( 801 ) y estacionemientos núme- 
  

  
    ros ocho [ 8 ) y nueve ( 9 ) en el valor de TRES MILLONES 
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DOS CIENTOS MIL SUCRES ( S/+ 3'200.000,00 ) y el departamen- 
  

to número oMmocientos dos ( 802 ) y los estacionamientos 
  

Dúámeros cinco [ 5 ), seis ( 6 ) y diez y siete ( 17 ) en 
  

el valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SUC(RES ( S/. 
  

31600,000,00 ) pero como estos inmuebles soportan sendas - 
  

hipotecas a favor del Banco del Pichincha, por el valor de 
  

UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1!'600.000,00 ) y UN 
  

MILLON O HOCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1'800.000,00 ), respec 
  

tivemente, según consta del certificado otorgado por dicho 
  

Banco, que se adjunta a esta escritura, los socios de - 
  

" TNVERSTONES PROCOR C. LTDA"., sin la intervención ni el 
  

voto del doctor José *ntonio Correa Escober determinan que 
  

el aporte de los inmuebles antes referidos tienen solamen- 
  

te los siguientes valores: DEPARTAMENTO NUMERO O(MHOCIENTOS 

Y 

  

UNO ( 801 ) y estacionamientos números ocho ( 8 ) y nueve 
  

( 9 ), UN MILLON SEISCIENTOS MIL SU (RES ;(S/. 1'600.000,00) 
  

y el departamento NUMERO OCHOCIENTOS DOS ( 802 ) y los es- 

tacionamientos números cinco ( 5 ), seis ( 6 ) y dlez y - 
  

siete ( 17 ) UN MILLON OCHOCIENTOS NIL SU CRES (8/1!800 .000 DO), 
  

precios que queden determinados para efecto de que el doc- 
  

tor José Antonio Correa Correa Escober pague con éllos - 
  

las participaciones sociales que él ha suscrito en este au Y 

  

mento de capital, valor que está dado por la diferencia - 
  

existente entre los velores reales de estos inmuebles y el 
  

  

valor de las hipotecas que los gravan.- TRES.- Por lo di- 

cho enteriormente, el doctor José Antonio Correa Escobar, 
  

actuendo por sus propios derechos, transfiere a favor de - 
    la Compeñla " INVERSTONES PROCOR C. LTDA." ,, dentro del Ré-    
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Ñ ,» —£imen de Propiedad Horizontal, el departame nto número ocho- 

  ). Vicente Troya). ? cientos uno ( 801 ), Junto con los estacionsmientos. núme- 
2 .- VICO roya J. 

NOTARIA 2a. ] 
-Yos ocho ( 8 ) y nueve ( 9 ) y el departemento número o- 
  

chocientos dos ([ 802 ) Junto con los estacionamientos núme- 
  

_rJros cinco ( 5 ), seis ( 6 ) y diez y siete ( 17 ), cuyos 4 
  

linderos, dimensiones, ubicación quedan debidemente seña- 
  

lados y detalledos en las línes que anteceden.-Se aclara - 
  

que junto con la transferencia de dominio de estos inmue- 
  

bles se transfiere también el dominio de las alícuotas que 
  

sw|_2£ dichos inmuebles corresponden en el terreno en que se - 
  

levanta el Edificio " IL GATTOPARDO" y más bienes de pro- 
  

| piedad y uso común de los condóminos de dicho Edificio.- 
  

En esta transferencia de dominio se entienden incorporadas U
m
 

  

sl las disposiciones de la Ley y Reglementos sobre propiedad 
  

1w5| horizontal vigentes a la fecha.- Se aclara que del precio 
  

s| total del Departamento número ochocientos uno ( 801 ) y - 
  

los estacionamientos números ocho ( 8 ) y nueve,( 9 ) co- 
  17 

rresponde TRESCIENTOS VETNTISETS MIL CJARENTA SUCRES - 
  

% [| (8/» 326.040,00 ) el precio de la alícuota en el terreno 
  

y bienes comunes, y DOS MILLONES OCEHOCTENTOS SETENTA Y TRES 
  3 

MTL NOVECTENTOS SESENTA SUCRES [( S/. 21873.960,00 ) e la 
  

construcción de dicho departemento; y que asimismo, res- 
  

pecto del departamento número ochocientos dos ( 802 ) y - 
  

-los estacionemientos números cinco (5), seis ( 6 ) y diez 
  

y siete ( 17 ) corresponde TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
  

+ 

  

MIL SETS CIENTOS OCHENTA SUCRES ( S/. 384.,680,00 ) al valo] 

de la alícuota en el terreno y més bienes comunes y TRES 
      MT LLONES DOS CIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTE SUCRE$S 
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(_S/. 31215.320,00 ) corresponde al velor de la construc- 
  

ción.- CUATRO .- " TNVERSTONES PROCOR C. LTDA.", que pesa 
  

  

ción del Edificio " TL GATTOPARDO " y los de conservación. 
  

  

bres activas: comunes, todo esto de conformided con el Re- 
  

glemento Interno del Condominio " 11 GATTOPARDO ".- Tgual- 
  

prediales correspondientes a estos inmuebles,-El aportante 
  

y la Compañla " INVERSIONES PROCOR C. LTDA.", se suletan, 
  

expresamente a las disposiciones constentes enel Reglamen 
  

_to Interno del Condominio " TL GATTOPARDO ", reglemento 

t t mo te t te - 

  

lo hace como de cuerpos ciertos, dentro de los linderos qu 

a ser dueña de los inmuebles antes indicados, queda obligd- 

da a pagar le parte correspondiente de gestos de administde- 

reparación y reposición de los bienes, derechos y servidud- 

mente, " INVERSIONES PROCOR C. LTDA.", pagerá los impuestos 

| que en copia se agrega y cuyo texto se entiende incorporado 

de los inmuebles que realiza el doctor José Antonio Corren, 
y 

  

quedan indicados, quedando obligado el aportante al sanea- 
  

miento “por evicción, en los términos previstos por "muestro 
  

código Civil para el cesode compraventa de inmuebles.- 
  

Los inmuebles aportados no soportan otro gravámen ni J4mi-! 

tación de dominio que las hipoteces existentes e favor del 
  

Banco del Pichincha, a las que antes se ha hecho referenci 
  

  

piedad que se adjunten.- Los inmuebles que por esta escri- 

según consta de los certificados del Registrador de la Prol 

  

tura pasan a ser de “propiedad de " INVERSTONES PROCOR C, 
  

LTDA", como antes se dice, fueron avaluados en total, en 1     suma de SEIS MILIONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES(S/6!800.000,0% p) 
 



-10- 

00l1lu 
de la cual se dedujo l2 sume de TRES MILLONES CUATRO- - 11 
  

CTENTOS NIL SUCRES [ S/. 5'400.000,00 ) valor de las refe 
  Vicente Troya ). 

= OUAMA de ridas hipotecas existentes £ favos del Benco del Pichin- 
  

: al che,- Consecuentemente, el doctor José Antonio Correa Es- 
  

cobar paga le totalidad de les perticlipaciones sociales - 
  

por él suscrita cue montan e la suma de TRES MILLONES  - 
  

» | GUATROCTENTOS MIL SUCRES ( S/. 3'400.000,00 ), con el - 
  

aporte que hace de estos inmuebles, perticulares éstos que 
  

son aceptados por los personeros de la Compañía " INVERSTO 
  

NES PROCOR C. LTDA.".- CINOD .- La Compañía " TNVERSTONES 
  

sl PROCOR C, LTDA"., por medio de este escritura sustiture al 
  

doctor José Antonio Correa Escobar en les obligaciones de 
  

  

  

  

  

  

is 

13 pego el Ranco del Pichincha que $1 adquirió el momento de 

¿ 

sl constitulr las hipoteces sobre estos inmuetles, a fevor de 

dicho Benco, hipotecas que se constituyeron por medio de - 
15 , > e P 

sl escrituras públicas otorgedes en este ciudad, ante al ho- 

2» | tario doctor Rodrigo Selgado Valdéz el tros de Enero de - 

o. 191 mil novecientos ochenta, e las que se refieren los certi- 
  

19 ficados del Registredor de le Propiedad que se edjuntra.- 
  

so| Se acompaña también una comunicación del Benco del Fichiny 
  

cha, por medio de la cuel, se eutoriza al doctor José An- 
  

tonio Correa Escober para que realice 1a aportación de es+ 
  

tos inmuebles e favor de la Compañía " INVERSTONES P2070R 
  

C. LTpa".- Todams les persones que intervienen en este eu- 
  

mento de capital son ecuatorianas.- Usted, señor Notario, 
  

se servirá agregar “las demás cléusules de estilo.- Yirma- 
  

  

40).- Dr. Julio C. Vela 3., Abomado" , - Heste nquí la mi- 
  

      nuts que quede eleveda a escrítupe pública con todo su vea- ? 
28  
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lor legaAl.- Para el otorgamiento de esta escritura se - 
  

observeron los preceptos lefeles del coso; y lelúdns gue ha 
  

sido este escriturs integrrmente a los comperecientes, por 
  

mí el Notario, se ratifican y firmen conmigo en unidra de 
  

acto, de todo lo cuál, doy fe.- Firmado).- H. Correa P.- 
  

Firmedo).- H. Correa A.- Firmado).- J. Antonio Correa E.- 
  

El Notario Segundo Suplente, firmado).- Lirencisdo Remiro 
  

Rhea Palacios.- DOCUNXENTOS HKABILITITAN - 
  

TES .-COPT1Ao.- NOMBRANTENTOS.- Quito, tres de Ener 
  

de mil novecientos setenta y nueve.- Señor 'ngeniero Herné] 
  

Jorge Correa Proessel.- Ciudrd.- Estimado Ingeniero Correa 
  

cámpleme manifester a usted que la Junta Genersl de Socios 
  

reunida el día de eyer, dos de £nero Cel presente aii0, re- 
  

<01v16 nombrerle pare el cergo de Presidenis de " TNVERSTO 
  

o 

NTS PROCOR C. ITDA", por el período de dos sños, de acuerd 
  

e nuestras disposiciones estetuteries.-211 felicitar a us- 
  

ted por tan acertedo nombramiento, le deseamos tods ciaze 
  

2 

de éxitos en esta función.- Muy Atentemente.- Firmado) .- 
  

Fernén Corree Arroy0.- Gerente.- En quito, a dos de Enero 
  

de mi] novecientos setente y nueve, ante la Junta Gereral 
  

de Socios de la Empresa " INVERSIONES PROSOR C. ITDA'., - 
  

compare ció el señor Ingeniero Hernén Jorge Correa Froesse 
  

y se posesionó del cergo de Presidente de la norbrada Em- 
  

Vicepresidente que certifica.- Firmado) .- Ing. Hernán Co- 
  

rrea Proessel.- Firmado).- Carlos Correa Procssel.- Fecha 
      de constitución de " INVERSTONES PROCOR " como Comprñle L 
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-1- 001, 
mitade: Septiembre veintiocho de mil novecientos setenta 
  

Di seis.- Registreda ante Noterio José Vicente Troye, el 
  

: veintisiete de Octubre de mil noveciertos setenta y seis, 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo 

inscrite el diez y nueve de Abril Cde mil novecientos seten- 

ta y siete en el Registro Yercantil.- RAZON DE TNSCRTPCION. 

el número dos mil guinientos veintiocho del Registro de  - 

Nombramientos, Tomo ciento once.- Nuitco, a cuetro de Agosto 

de mil novecientos ochente.- El Registrador Nercantil, fix- 

' medo).- Dr. Gustavo Gercla Banderas.- ( Aquí hay un sello|).- 

COMPULSA DE NOYBRAYJENTO DE GERENTE DE LA COWNPAÍ.TA DENOMT 

NADA " TNVERSTCNES PROCOR C. LTDA", EN LA PERSONA DEL S El QR 

FERNAN CORREA ARROYO .- COP TAs.- muito, knero tres de > 

mil novecientos setenta y nueve.- Señor Hernán Corres A- 

rrovo.- Miuded.- Estimado señor Correa,- Cúmpleme ranifes- 
  

ter a usted que la Ydunta General de Socios reunida el día 
  

- resolvió nombrerle para el cargo de Gerente de " TNVERSTO 

de aver dos de Enero de xil novecientos setente v nueve, 

NFS PROCOR Co LTDA"., por el período comprendido de dos ay 
  

ños, de acuerdo a nuestres distosiciones estatutarias.- Al 

felicitar a usted por ten acertedo nombramiento le desea- 
    ' mos toda clese de éxistos en este función.- Wuy Atentaren? 

- te.- Firmado).- Cerlos Correa froessel, Vicepresidente.- 

' ve, ente la Junta General de Socios de la Empresa " TNVER 

En quito, el dos de Enero de mil novecientos setenta y nug- 

  

STONES PROCOR C. LTDA.” ,, compereció el señor Hernén Corren 
  

Arrovo vse posesionó del cargo de Cerente de la nombrede 
    Empresa, cfreciendo cumplir sus funciones fiel y legsalmen-   
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te,- Para corstancia firma la presente acta, juntamente - 
  

  

con el Secreterio que certifice. -Firmado).- Hernán Correa 

Arroyo, Representante LlLegal.- Firmado).- Cerlos Correa Proge- 
  

asel.- Pecha de constitución de " INVERSIONES FROCOR " - 
  

como Comprñía Limitada: Septiembre veintiocho de mil nove 
  

cientos setenta y seis.- Constituíde ente el Notario José 
  

Vicerta Troya el veintisiete de Octubre de mil novecientos 
  

setente y seis.- Tnscrita Registro Yercentil, bejo el nú- 
  

mero ochocientos setente y seis, Tomo número ciento ocho - 
  

del diez y nueve de Abril de mil novecientos setenta y sie 
  

te.- RAZON DE INS CRIPCIO N.-Con esta fecha 
  

queda inscrito el presente documento, bajo el número dos - 
  

“mil quinientos veintisiete del Registro de Nombramientos, 
  

Tomo ciento once.-Quito, a quatro de kgosto de mil nove- 
  

cientos ochenta.-El Registrador MNercentil, firmado) .- Dr. 
  

Gustavo García Banderas.- (Aquí hay un sello ).- Es fiel 
  

covia del nombremiento transcrito, el mismo que en orlgina 1 
  

se halla agregado a le escritura de constitución de le Com 
  

peñía Anónima denominada " INMOBTLTARTA STLVERTO S.A.", e 
  

dla de hoy; en fe de ello, confiero la presente en Quito, a 
  

veinticinco de Novierbre de mil novecientos ocnenta.- El 
  

Noterio Segundo Suplente, firmado).- Licenciedo Ramiro Rhe a 
  

Palacios,.- ( Aquí hey un sello )J.- COPTAs,- BANO DEL 
  

PTCETN(BA.- Nuito, a veintisiete de Octubre de mil nove- 

clentos ochenta.- Señor doctor Jos6 Antonlo Corree Facobay » 

  

ciuded.- Señor doctor: - Por la presente tenemos a bien - 
  

autorizar a usted pera que aporte a la Compañía " TNVER 
      STONES PROO0R C. LTDA"., el depertementos ochocientos uno 
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y los sitios de estacionemiento números ocho y nueve del E- 
  

  

'dificio denominado IL GATTOPARDO ubicado en la Avenida - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

: Y s -Gonzélez Suárez, parroquia La Floresta del Centón quito, 

” r. 3. Vicente Troya ). 4 que se hallan hipotecedos a favor del Banco del Pidincha 

NOTARIA 2a. 
s en garantía de un préstemo de amortización gradual que por 

e la suma de UN MILLON SETSCIENTOS MIL SUCRES le concedió - 

»| el Benco.- 1 eualmente autorizamos perra que aporte a la mis|- 

s| me Compafíla el departemento ochocientos dos y los sitios + 

> de estecionamiento cinco, seis y diez y siete del mismo E- 

10 dificio, que se hellan hipotecados a favor del Ranco en gd- 

mi rentía de un préstamo de amortización que por la sume de - 

se | UN MILLON OCHOCTENTOS MIL SUCRES le concedió el Banco.- 

“ 19 ¡Esta autorización le damos de acuerdo con la facultad con- 
  

1 | tractuel para no der por vencido el plezo de los créditos 

15 y dejendo constancia que los contretos hipotecarios no su- 
  

16! fren modificación de ninguna clese, sin perjuicio de la - 

17 || oblisrecion e adqulera tembién la Compañía pera el papo de e q Pp p pe£ 
  

  

1 |: los mismos.-De usted, Atentemente.-Firmado).- Jaime Acos- 

  

1. ta Velasco, Gerente General.- CERTIFICADOS DE 

do HTPOTECAS.-COPJAs.- quito, doce de Noviembre 
  

' piedad.-Sírvaese conferirme el pie de la presente un Certi- 

- ficado de hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enajenelr, 
  

| que afecten al predio situedo en le Parroquia La Floresta 

¡de este Cantón con el historial de quince años, del Departie- 
  

- merto número ochocientos uno y parqueadores ocho y nueve 

- de propiedad del doctor José *ntonio Correa Escobar el pis     
  

- mo que lo adquirió por compras al Banco del Pichincha, se- 
  

)
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gún escritura otorgada el veintiseis de XNarzo de mil - 
  

  

nove cientos setenta y cuetro ante el Notario doctor José - 

a, Troya; y el diez de Abril de mil novecientos setenta y. 
  

cuatro, ante el Notario doctor Jorge Y. Lara, legalmente i 
  

crites el treinte y diez y nueve de Abril de mil novecient 
  

| setenta y cuatro.- Atentemente.- Firmedo).- Firma Tlegible 

EL TNFRASCRITO REGISTRADOR DE LA FROPTEDAD DEL CANTON, EN 
  

LEGAL FORNA TTENE A BIEN CERTIFICAR que revisados los Regi 

tros de hipotecas y gravámenes, desde el año de mil nove- 
  

cientos sesenta y cinco, hasta la rresente fecha, para ver 
  

los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de y 
  

enejenar que afecten el departamento número ochocientos us 
  

no y parqueaderos números Ocho y nueve del Edificio TL GAT 
  

PARDO, situando en la Parroquia La Floresta, de este Cantéóxr 
  

cons truído en el inmueble adquirido por el doctor José An+ 
  

tonio Correa Escober, mediante corrres al Banco del Pichi e 

  

che, parte, según escritura celebrada el veintiseis de Nal 
  

zo de mil novecientos setenta y cuatro, ente el Notario - 
  

doctor José Vicente Troya, inscrita el treinta de los pro 
  

pios mes y año; y otras parte, según escritura celebrada e 
  

diez de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, ante 
  

el Notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el diez y nue ve|. 
  

  

edguirido en mayor extensión e Fernando Vicens y Rosa Par 

de los propios mes y año; habiendo el Benco del Pichincha, 

do Dueñas, según escritura celebreda el nueve de Junio de 

. mí] novecientos setenta, ante el Notario de Gueyaquil dod 
  

tor Gustavo Falconí, inscrita el mismo día; éstos por hs- 
    rencia del doctor Manuel Perdo, según adjudicación hecha   Y 

TO
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“en la partición celebrada el diez y ocho de Diciembre de 

' mil novecientos cincuente v cuatro; y declaratoria de Pro 
  

  

a 

Y | viedrd Horizontal, inscrita el treinta y uno de Úctubre de 

r. J. Vicente Troya J. mil novecientos setenta y ocho; por estos detos, se encuen 

7   

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARÍA 2a. , 
s| trae: se fojas veintitres número treinta y ocho, del Regis- 

.| tro de Propiedad Horizontal, Tomo diez y seis y con fecha 

,|_ once de Enero de mil novecientos ochenta se halla inscrita 

.|_18 es critura celebrada el tres de los propios mes y año, - 

ol ente el Noterio doctor Rodrigo Selgedo, de la cual consta: 

s[_ que el Benco del tichincha, de en préstemo a favor de José 

1 | Antonio Correa Es cobar, divorciado, la suma de UN WTLLON 

ss | SEISCIENTOS NIL SU(RES ( S/. 1'600.000,00 ), por el plazo 

. sai de diez años, con el interés del doce por ciento anual y 
  

sul la comisión del dos por ciento enual; en sepurided del crá- 

5! dito y més obligeciones contreídes, el deudor constituye - 

sele favor del Banco del tHichincha especial y sefaladamente 

| hipoteca sobre el departamento signado con el número ocho 

ss[ cientos uno, nivel más veinte.noventa y uno, que tiene una 

sw| superficie de doscientos sesente y dos metros; y ls alícuq- 
  

zo ta: cuatro.veintiocho por ciento y los sitios de estaciona 

ii miento que llevan los números ocho y nueve que forman un 

'solo cuerpo situedos enel segundo subsuelo del FPdificio 

- denominado TL GATTOPARDO, perroquie Floresta.- También se 

lnece constar que no está embargedo ni prohibido de enaje- 

  

'“nar.nuito, trece de Noviembre de mil _ novecientos odhen- 

ta.- Las ocho e.m.- Porel Registredor, firmado) .- Lcdo. 
  

_Guillermo Guarderas A.- ( Aquí hey un sello que dice: Re- 
  

  

    ssl gistro de la Propieded del Cantón Quito ).- COP TAs.- 
  

)
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nuito, doce de Noviembre .de mil novecientos ochenta.- Señor 
  

Registrador de la Propiedad.- Sírvase conferirme al rie de 
  

la presente un Certifico de hipoteces, grevámenes y prohib 
  

ciones de enajenar, que afecten al predio situado en le Pa 
  

_rYrroquia La Floresta de este Cantón, con el historial de 

  

quince años, del Departamento número ochocientos dos, par- 

queaderos cinco, seis y diez y siete, de propiedad del doc 
  

tor José Antonio Correa Escober, el mismo que lo edquiriéó 
  

por compras ' al Banco del Pichindma, según escritura otor- 
  

fada el veintiseis de Marzo de mil novecientos setenta y 
  

cuatro, ante el Notario doctor José Vicente Troya; y el di 
  

de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Nota 
  

rio doctor Jorge "Ashington Lara, legalmente inscrita el 
  

treinta y diez y nueve de Abril de mil novecientos setenta 
  

y cuatro.-Atentamente.- Firmado).- Firma Tlegible.- EL IN 
  

FRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON, en legal 
  

forma tiene a bien certificar que, revisados los Regis tros| 
  

  

de Hipotecas y Grevémenes, desde el año de mil novecientog 

sesenta y cinco, hasta la presente fecha, para ver los gra 
  

vámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar 
  

que afecten 1 departamento número ochocientos dos ( 802 ) 
  

y parqueaderos cinco, seis y deiz y siete del Edificio TL 

GATTOPARDO, situado en la parroquia La Floresta, de este - 
  

Cant ón, construído en el inmueble adquirido por el doctor 
  

José Antonio Correa Escobar, mediente compras al Benco del 
  

Pichindia, perte, según escritura celebreda el veintisels 
  

de Narzo de mil novecientos setenta y cuetro, ante el Notg 
      rio doctor José Vicente Troya, inscrita el treinta de los 
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13 

14 
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-14- 00131; 
'propios mes y año; y Ootre parte, según escritura celebra- 

| 
F 

| 
) 

: 

  

¡da el diez de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, 
  

' 

ante el Notario doctor Jorge N. Lara, inscrita el diez y - 
  

$ 

mueve de los propios mes y año; habiendo el Banco del Pli- 

chincha, adquirido en mayor extensión a Fernendo Vicens y 

|Rosa Pardo Dueñes, según escritura celebreda el nueve de - 

Junio de mil: novecientos setenta, ente el Notario de Guayel 

_quil doctor Gustevo FalconÍ, inscrita el mísmo dir: estog 

'nor herencia del doctor Manuel Pardo, según edjudiceción - 

  

“he cha en la partición celebrada el diez y ocho de Dicier- 

«bre de mil novecientos cincuenta y cuatro; y declaratoria 
  

1 

“de Propiedad Horizontal, inscrita el treinta y uno de Ye- 
|   
| 

¡tubre de mil novecientos setenta y ocho; por estos datos, 
i 

  

| 3 . 
se enanrentra: a Fojas veinte y cuatro númerc cuarenta y - 
  

t 

- £ P H t Tor - 

Isela y con fecha dos de nero de mil novecientos ochenta 
  

lse hells inscrita la escritura celebrada el tres de los - 
t 

“propios mes y año, ante el Wotario doctor Rodrigo Selgado, 
  

'de la cuál consta: - que el Benco del Pichincha C.A,, da en 
  

_préstemo e favor de José Antonio Corres Escobar, divyorcia- 

do, la sume de UN NTLLON OCHOCTENTOS MIL SUCRES, por el pla- 
  

Uzo de diez años con el interés del doce por ciento anual y 
  

-la comisión del dos por ciento anuel; en seguridad del cré 

“dito y más obligaciones contraídas, el deudor constituye - 

  

lpbbea especial y señaladamente a favor del Benco del Pidih- 

"cha sobre £ t 0 £s 

lveinte punto noventa y uno ( 20.91 ), los estacionsmientos 
i     _námeros cinco y seis, que forman un solo cuerpo, situados ; 
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en primer subsuelo; y el estacionamiento número diez y 
  

<lete, situado en el segundo subsuelo del Edificio " GATTC( 

PARDO 17 ", de la perroquia Floresta; tembién se hace cons- 
  

tar que no está enbargedo ni prohibido de enejener.- Ouitq 
  

tres de Noviembre de n11l novecientos ochenta, ls ocho a. 
  

Por el Registrador, Firmado).- Ledo, Guillermo Juerderas + 
  

_FPalcontl.- ( Aquí hey un sello ).- COTFTTAs.-  2DFTA DE 
bo 

  

LA DECLARATORIA DE FROPTEDAD "CRIZONTAL.- OTORGADA pon | 
    

EL JLUSTRE MUNICIPIO DE QUITO .- A FAVOR DEL EDT 
  

FITCIO " IL GATITO PARDO ".- ( CUANTIA INDETERMINADA ).- 
  

Ll en da. cludad de Sen Francisco de Guito, Capital 

de la República del Ecuador, how dia veinte y - 
  

dos ( 22 ) de veptiembre de mil novecientos setenta 
  

y ocho ( 1,978 ), ente mí, doctor Rodrigo Salgado YVal- 
  

dz, Noterio Décimo Primero del Cantón .- Compare- 
  

  

ce, por sus propios derechos .- El sefor doctor Jo- 

¿ 

só Antonio Correa .- El conpareciente es neyor de eded; 
  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorcle- 
  

do, domicilisdo en esta ciudad Cde nuito, rácil para 
  

contratar y obligarse e quien de conocer doy fe, y - 
  

dicos: que eleva a escritura públicr la minuta que me ent 
  

trega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien- 
  

tes- "SE SOR NOTARIO .- Síirusse extender en | 
  

su protocolo una escritura públice con el siguiente tex- 
  

to.- (DMPARECA ,.- El señor doctor José Antonio Correa, 

quien solicita elevar a escritura pública el tex- 
  

to de esta minuta .- A N T E C EDENTES) 
    a).- Por escritura rública, otorgada la Une - -   
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1 

ente el Notario Doctor Jorne Weshington Larm, el diez 0015 
ce 

de ebril de mil novecientos setents y Cuatro, inscrí- 
  

  

  

  

»- - 

¿E el diez y Nueve de los 'miamus mes y seño, y la 

¿Lotre, ente el Notario Doctor Joaé Vicente Traya Ja- 

5l remillo, el veinte y sele de merzo de mil novecientos 

e setenta y custro, inscrite el treinta de ebril del - 
  

l 

71 migmo  mño, el Ccomparecipnte adquirió, por compra al - 

si Benco. del Pic hincha , los lotes números seis y- 

o 

si siete de la Urbanizacion Tous" o, u- 

sol bicados en la parroquía de la Floresta vel Cantón guita, Pro- 

| vincia del Pichinche.- b) Las antedichos lotes Pormen un -   
b 

12) lote total de mil ochocientos veinte y ocho metros Cuadrados 

1 

13 | 

| 

w , dentro de los siguientes linderos; Por el Norte, .en- 

14 una longitud de cuarenta y Ocho metros, “el lote núnera acha 

ss de propiedad de la Compañía Inversiones Varias duito Compañía 11 

1e mitada -INVAQUITO; por el Sur, en una lungitud de Cuarta - 

| 
17 y slete metros, veinte centímetros, es lute námero cinta  -- 

e — Pa - 

1... de la propiedad de la Compañía Conutructura del Pacifico y Cce- 
  1 

| 
1 
' 

  

  

  

mr la Compañía Inco Inco S.A. ; porelQriente, en  una- 

.o. longitud de treinta y ocho metros, sutenta y cinco centíme- 

“e tros, terrenos de propiedad del señor Fernando Vicens Jubsny y- 

.l> de su señora Rosa Pardo de Vicens; y, porelOccidente, 
  

en una longituo de cuarenta metroa, la Avenida uenzález Suárez 

v
o
m
 

+ , 

1 

| 
1] 
1 
¡E 
| 
j 

1 

I 

-c). En el lote de terrena descrito en el literal b o)-    5 el compareciente ha construído un edificio al que le ha denomi 

nado "Edificio 11 Gatte Pardo", 6obre esbos antecedentes, pur-   | 

17 

| 

to José Antonio Correa, por Bu. propivse cerectus, tienz a bien- 

medio de la presente escriczura, el compareciente, Luctor 

  

r
n
 

3
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13 

mL 

1 

- I5 

  

  

o -constituir el referido edificio bajo el flégpimen y al amparo- 

¡de la Ley de Propiedad Horizontal. - Al efecto, y para los -- 

  

  

'consiguientes fines legales, selicita se protocolicen, junto 

con la presente escritura, los siguientes docimentos : mm). - 
  

.Declar:toria Municipal por meuio de la que se auturiza la cons | 

' titución del "Edificio Il Latto Pardo", bajo el Régimen ue - 
  

'Propiedad Hnrizontal.- b). Plenos completos y detallados -- 
  

' del Ecificio " 11 Gatto Pardo", los mísmos que fueron aproba 
O A 

  

  

  

¿008 oportunamente por el Ilustre Municipjio de lfuito . -= C) . - 

Reglamento interno del Condominio del Edificio "Il Gatto Pardo" 
  

j 
á 
¿ 

| 
a   es   

19 |. 

20 

: 
Ss: 

3 

  
     

  

    

Ey Cuadra de límites y alícuotas.- Usted, señor Notario, se ser 

sell virá eqregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la mi 

j 

| la cual doy fe.- (firmado) Doctor Jusé Antonio Correa . - - 

O 

nuta, la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas 

848 partes, y leída que le fue integramente esta Escritura  -- 

por mí el Notario, firma: conmigo en unidad ue acto, de tono - 

    

( firman ) Ll Notario, PDortor Rourino Snlgado Valdez . = .- 
  

AAA a be A A A AAA A o mo - e | 

22 DOCUMENTOS HAJTILITANTES ¿,-,- . 
  

DECLARATORIA MUNICIPAL. - SINDICATURA- 
  o. 

  

, 

+ 

MUNICIPAL.- Oficio número dos míl quinientos diez y sels.- .- 

Quito, a tres de agosto de mi1l novecientos setenia y  O0cND.- 

Senor Notario Público del Cantón.- Presenta. Leñur -   

o 

4 

de 

Notario: Comunícole que el senor Alcalde, mediante Lficio nú-- 
e. 

mero quinientos diez y seis - L A, de dos de los currientes,- 
  

procevíó a declarar de acuerdo con el Artículo vuiez y nueve de 

la Ley pertinente, en régimen de ¡propiedad horizontal, el in- 
      mueble ubicado en la Avenida González Suárez sín número de pro 
  

piedad del Doctor Jove : Antonto Correa (Edificio 11 na. to Pur - 
   



, 

-16- a 

los coprepieteriogs e) La superficia del epartemento que sd DO1o | 
  

[quieran; 5) las paredes y losas que limitan casa  spartemento; 
  

  

- a 1/ 
Y ¿Le? Les instalaciones de electricidad, egua, dessques, telÉ - 

'fonos; insteladad BRAYFO dá eu apartamento. UN PTTULD- Tp 
1. ). Vicente Troya ). 4 

HOTARÍA 2a. 

  

s EGUNODO .- DERECHOS DE LOS COPROPIETARIOS.a AR TI -- 
  

2 

.UCUu LO QUINTO. - Son derechos de los propietarios; 

: 
“usar y qozer de su apartemento en la forma establecida por -- 
  

s|les Leyes y Reglementos; - b) Concurrir econ voz y voto a las 
1 

» ¡Asombless de Copropistarios, en los términos y con las limita 
p 
  

| 
si:ciones señaladas en este Reglamento; - Cc) Realizar les obres - 
  

1 [que estimen convenientes, en -su epertementeo; en los términos 
  

ss ly :con las limitaciones constantes en este "Reglamento;-..- d ) 
  

,s ¡Ejercer todos los demás derechos de dominio, slempre que no se 
  

sa lproduzcen perjuicios a los demás copropietarios.ni se contredi- 
  

Vd 

15 gen las limiteciones.y sbligaciones constantes en la pertinente 
    se ¡Ley y este Reglamento. - ARTICULO SEXTO. - Los- 
  

1 tenes y servidumbres comunes pueden ser usados por los dueños - 
z ' 

15 (¡de los epsrtementos solamente paras el gose y uso de su propiedad 

19 privada y dentro de sus fines peculiares. - ARTICULO - 

(SEPTIMO. - Los copropietarios permitirán ls entrada del- ) 
: L ; j 

+ 

2 «administrador en su propiedad. privsda cuando así lo requieran - 
  

"circunsteneias coma instalaciones, reparaciones, inspecciones,- 
  

setcétera.- ART:I1CUL o DCTAVO. - Los copropieta-- 

2 rios mo podrán instalar emplificadores de sonido, ni otros apa- 

  

ratos semejantes, que wolesten a los vecinos.- Para preser--- 

! 

ver la independencia secústica entre los spartementos, deberán 

| —recubrirae de slfombre los pisos de los dormitorios.- AR ---   
  

  

TICULOD NOVENDO. - Los dueños de los depsrtamentos 

J 

¡ 

  
 



| Si -16- 
- numerados del uno al dlez destinedos a apartamentas.- En la -- 
  

: planta de la terraza superior están ubicados el cuarto de máqui 

i 
,sinas de los ascensores y una cisterna para el servicio de agua. E 

  

  

A RTICULO TERCERO? - Son bienes de propiedad co- 
  

|| mún y por lo mismo de duminio indivisible de todos los propiuta 
  

sl] rios del ínmuevle , los siguientes: a) El terreno sobre - 
  

>! el que se levanta el edificio, incluídos los retiros hacía las- 
  

¡ccelles y propiedades vecinas con una superficie tutal de mil o- 
  

    
  

. | Shocientos veinte y ocho metrus Cuadrados; - b) Las instala---- 

so |. Clones generales de aque, electricidad, desagues, teléfonos, -- 
+ 
1   mp Plena eléctrica de emergencia, transformador de servicio eléc- 

¡ trico, bombsa” pera el servicio de aqua Yy Para desequer. - . 
1; 
    

e 

- 
4 — 
pi 

18 Cc) Los simientos, muros de contención, muros de cerramiento -- 

¡ 0el inmueble, las peredes perimetrales del edificio , los Jar- 
    is dlnes situados a nivel de la entrada principal, el cuarto de - 
  

| 
| ] 10 máquinas pera los nacensores; los ductos de ventilación de ser- 

    

1; . Vicio general, los tenques de saques y el sistema hidroneiumáti-. 
  

_Cc0.- d) Las entradas y salidas del edificio, ascensores, —es-- 
  

celerss, y pasíllos, el hall principal en la planta baja, la 
— e   

soi vivienda del conserje y los demás locales o instelsciones que- 
A A   

la Ley o el uso ssl determinen.- Se sclers que el área comu--- 
  rom | 

nel totel es de un mil quinientos diez metros cuedredos sin in 
  

es - cluir les rampas vehiculares ; que el snertemento 5-1. del -- 
  

*4 
  

: nivel N - 2 .punte novente y cuatre pertenece sl jerdin fron-- 

25 
| tal entre aste y-le línea de fábrica y que la terraza o loza de 

cubierta es de propiedad del smpertamento PH - un mil uno del ni     ; 

*7 > yel veinte y seis punte veinte y uno, - 4 RTICULO -- 
  

| 
” 

| 

| 
| 

| 
uN 

CUARTO a - Son bienes de propiedad exclusiva de cade uno ce. 
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10 

11 

12 

13 

14 | 

10 

17 

dit 

los copropietarios; e) La superficie del apartementa que ad - 
sf 

quieran; b) las paredes y losas cue limitan cesa soartemento; 
  

1 
c) Las instaleciones de electricióad, sgua, desaques, telé - 
  

  > Nm 

fonos, instaladas dentro de su epartemento.- CAPITU L 0- 
  

SEGUNDO .- DERECHOS DE LOS COPROPTETARIOS.. ARTI-- 
  

  

CuUto QUINTO. > Bon derechos de los propietariva, 
  

usar y nozsr de su epartamento en la forma establecida por -- 

_las Leyes y Reglementos; - b) Concurrír con voz y voto a les 

Asembless de Copropietarios, en los términos y con las limita 

ciones señalades en este Reglamento; - C) Reslizsr las obres - 
  

Que estimen convenientes, en su spartemente>, en los términos 

y con las limitaciones constantes en este "Reglamento; .- d ) 

¿Ejercer todos los demás derechos de dominio, siempre que no se 
  

' produzcan perjuicios a los demás copropietarios ni se contradi- 
  

gen las limiteciones y obligaciones constantes en la pertinente 

:.Ley y este Reglamento. - ARTICULO SEXTOO. - Los- 
  

bienes y servidumbres comunes pueden ser usados por los dueños - 
  

ss de los apartamentos solemente para el goge y uso de su propiedad 

28. 

1 | privade y dentro de sus fines peculiares. - ARTICULO - 

sol 5 EPTIMODO. - Los copropietarios permitirán la entreda del- 

- sdministrador en su propleded. priveda cuendo así lo requieran - 
  
1 

  

e - circunstancias como instaslsciones, reparaciones, inspecciones, - 
Pl. : 

+ etcótera.- ARTICULO OC T AVO. - Los copropieta-- 
  

Trios no podrín instalar ewplificadores de sonido, ni otros apa- 

| 
 Tatos semejantes, que wolesten a los vecinos.-- Para preser--- 

var la independencia ecústica entre los spartamentos, deberán 

" recubrirse de alfombra los pisos de los dormitorios.- AR --- 

    

1, 

  ¿TICULO NUVENDO. - Los dueños de los departamentos 

  

y 

y
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no podrán colocrr avisos o anuncios de ninguna clase en 
  

| las fechedas exteriores o ventrnas del edificio,sin autori 

zación de la asamblea de Copropié tsrios, concedida por una 
  

nimiadad de votos.- ARTICULO DE CTNMO0.-No se > 
  

podrá colgar ropis,elfombras,etcétera,en les ventanas ni q n 
  

ningune de las fachadas del edificio,ni sacudir el polvo € 
  

las ventanas,ni limpiar cosas golpeéndoles contra las parg 

n 

  

l des exteriores del edificio.-Las cortinas intertorees,visi 

bles desde el exterior del edificios deberán ser de color 
  

blenca.-ARTTCULO UNDECINO.-No se podrá echar bresura sino 
  

en los lugares expresemente destinados para el efecto.- AN 
  

TTOULO DUODECTMO.- Sólo se permitirá el tránsito de ani- 
  

males domésticos en las áreas comunes del edificio bajo ca 
  

trol de sus dueños.- ARTICULO DE CTMO TERCERO .- No 
  

se podrá user la cubierta del edificio, corredores) 
  

escaleras, ascensor, hells, para elmacenamiento priva- 
  

do o depósito, ni para reuniones, ni para otro propósito q- 
  

jeno al tránsito normal y cómodo.- AR T 1TCULO DE Md 
  

ÑO CUARTOO0.- Los dueños de los departementos no po- 

áráan modificer Ja distribución interna, sin sutorización É,3- 
  

crita del Administredor del Edificio,quien a su vez deber 
  

consulter a un Tnfeniero pera determinar si los cambios 
  

provuestos por el dueño son admisibles.-En caso negativo, 
  

el propietario podrá apeler ante la Asamblea de Cooprobie+ 
  

tarios.-ARTYCULO DECIMO QUJNTO.-Ningún cop] 
  

rietario podrá ejecutar trabajo alguno 1 obra fuere de su 
  

locel o plente sin la autorización de la Assrblea de Copr 

P-O- 

      pietarios,quedan incluídas esta prohibición las caras exte- 
  

y
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13 

14 

16 

17 

18 

+ - odos los rropietarios e prorreate de su cuota; e).-Depositer 

28. na linve del depaertsrento er manos del Administrecor, con e] 

so Presr las cuotes extreordinarias que acordaré la Asamblea 

i 2 
l gor,ui obtener sutorlzación de la Asamblea,el coprcpietari 

“18- 00lo 
riores de las paredes y ruertes de sus respectivos deperta 
  

mentos.-A RT 1ICULO DECITINO SEX TO0.-Ningún pr 

1 
DO- 

  

: pieterio podrf errend+r e conceder derechos de uso o rebit 
  

ción en un derartrmento rere fines distintos de vivienda f 
  

vante de un departemento sea coro propleterio,inquilino a 

miliar.-ARTTCULO DECTNEO SEPTTNYO0.-El och- 

T 

  

cualguier otro título,no podrá destinarlo pera uso diferen 

. que el de vivienda familirr.-Deberán respeterse les buenas 

costumbres, la trenquilidad de los vecinos y le seguridad d 

sus moradores.-A RT TCULO DECTNO OCTAVoO0.- 

| SON ORLTGACTONES DE LOS COPROPTETARIOS: a) .-Concurrir e las 
e 

l sesiones de les Asambless de CoproptEtarios;b).-Ccontribuir 
? 

| e sufreger los gastos necesarios psr+ la scministreción,co 
+ 

t 

1 

L servación y repereción de los bienes comunes,asi como al p 

go de le prima del seguro en les cuot-g esteblecidas enel 

l Artículo vifsésimo de este Reglemento.-Estes cuotas deberán 

| ser setisfeches dentro de los cinco primeros días de cada 

1 

L máximo convencional sin perjuicio de la ección judicial;c) 

  

i pl . 
-rocurando consultar a otro u otros condueños deberá efectugr 

licres reparacicnes;el importe he de ser reembolsedo por -   ] 

Y
 

' mes, por edelentedo,y,en cr30 de demora,se cobreré el interés 

_ de Copropietarios dentro del plazo que ha de señalar la mis- 

me Asamblea;d).-En caso de reparaciones urgentes de los bige- 

- nes comunes ,y cuendo no fuere posible comunier al Administira-   
j 

F 

j
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o - 
A 

fin de que pueda utilizrla en casos de emergencia, como in- 
  

  

cendio,accidente, rotura de instalaciones, etcétera; f).- 

_ Les demás establecidas por la Ley, los Reglamentos y las - 
  

Ordenenzes.- AR TJ] CULC DECTNMO NOVENO. 
  

Les alíanotas sobre los bienes comunes del Edificio que le 
  

corresponde e «da uno de los copropietarios por su respe 
  

tivo local constan en el adjunto Cuedro de Límites y “líc 
  

tas que forma perte integrante del presente Reglemento.- 
  

  
ARTICULO VIGESIWO.-Los gestos de administración, conserva- 

ción y reparación de los bienes comunes serán preedos por 
  

todos los copropietarios, proporcionalmente a les alícuotas 
  

correspondiente a cada locel, señaledos en el fuadro a que 
  

se reflere el Artículo anterior.- ARTITOJLO VIGESINO  FRTNE z 

  

RO.- La aprobeción del presupuesto enual de gastos comunes 
  

de gestos extraordinarios y més asuntos que se relacionen 
  

con esta meteria, corresponde a la Asamblea de Copropieta- 
  

rios.- ARTICULO VIGESTMO SEGUNDO .- Los impuestos  - 
  

por cada local o plenta serán pagedos por sus respectivos 
  

propietarios.- CA PTTULO TERCERO.- DE - 
  

LA ASANBIEA DE  COFROPIETARIOS.- ART TICULO VIT - 
  

GESIVNO TERCERO .- La Asamblea de Copropieta- 
  

rios es la autoridad suprema que, de ecuerdo con el Régi- 
  

men de Propiedad Horizontel, regula le edministración y - 
  

conservación del Edificio, así como las relaciones entre ] Os 
  

dueños de los apartementos.-Sus resoluciones oblifarán e t 
  

dos los condueños eunque no concurran a las Asambleas o ha 
  

van votedo en contra de sus resoluciones.- ARTICULO VIGE 
    STYO COJARTO .- La Asamblea de Copropieterios se reúnin   
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ordineriemente el tercer mertes de Novilenbre pare conocer 
  

iuesto pare el año siguiente y la designación de Director 

administrador y Secreterio pere el periodo siguiente.-Se - 
  

veunirá extreordinariamente curndo lo solicite cualguiera 

  

será ordeneda por el Director de la Asemblea.-Si el Dire c, 
4 

tor no la Convocere, podrán hacerlo tres copropietarios - 
A 

  

  

con sus firmas, e travéz del Adrinistrador.-ARTTCULO VI_ 
  

  

lezsTwo GUINTO.-Las convocatorias se les dejará en los de- 

l 
partamentos correspondientes, hállense o no en ellos sus 0? 
  

  

leanentes.-Tembién podrán hacerse las convocatorias por me 

P 

dio de publicaciones en uno de los periédicos de esta ciuy, 
  

áed.- En todo caso, las convocatories han de hacerse, por 
    

MO  SEXTO.- La Asamblea podré reunirse,sin necesidad de cd 5
 

pl
 

p
d
 

Lsnforme del Administrador sobre los gastos del año,el Fregu 

de los copropieterios o el Administrador.- La convocatoria 

lo menos, con conco días de enticipación.- ARTICULO VIGESY_ 

015 

2 y 

n- 

  

e
m
m
m
 

7 

iwocetorla, en cualquier momento y lugar, siempre gue concu 
P 

l— 

  

lpran a 6lla todos los copropietarios.- ARTTCULO VTGEST- 

EVO SEPTIMO +.- Los copropietarios podrán hacerse repre- 
  

isenter por otra persone mediante  certe poder dirigid 

-al Director. AR TTCULO VIGESTNO OCcTA 

-y 0.-En les sesiones extreordinarias se podrá trater sola, 

- mente de los asuntos constantes en la convocatoria, no se 

¿ quue se encuentren reunidos todos los copropietarios,en da yo 
  

l caso podré tratarse cuelquier esunto si esí lo acordere - 
  

'la mayoría de los asistentes,- ARTIOJLO  VIGESTMO NO- 
    
-VENO .- Presidirá la Asamblea el Director,o en su defecto 
    el copropieterio que designen los concurrentes,-Actuerá y
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el Secreterio y en su felta se nombrerá un Secreterio Ad- 
  

hoc de entre los concurrentes.- ARTICULO TRIGESTNO.-  - 
  

Para instelarse le Asamblea se requerirá la concarrencia 
  

de copropietarios que representen más de la mited del to- 
  

tal de votos.- Si no hubiere dicho quórum en la primera - 
  

convocatoria, se herá una segunda convocetoria, en la misma 
  

forma prevista pere la primera, pudiendo instalarse la A- 
  

semblea con cualquiera que sea el número de sus asisten- 
  

tes.- ARTIOJLO  TRIGESTMO PRIMERO .- Las resoluciones 
  

de la Asemblea se tomerán en cuenta por simple mayoría - 

  

de votos asistentes ( más de la mitad ), excepto en los - 

cesos cue indigue este Reglamento.- Se requerirá le unani- 
  

midad de la mayoría de dos tercios en los Cesos previs- 
  

tos por la Ley.- ARTIUDLO TRIGES NO SEGUNDO .- En les 
  

Asembleas, cade propieterio tendrá voto y/o fracciones de 
  

votos en idénticas cifras e las que, como alícuota en bie- 
  

nes comunes le corresponde en conformidad con el cuadro 
  

de esas allciotas constante en el cuadro anexo a este Re- 
  

glemento.- ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO .- Ningún copro- 
  

rieterio podrá ser privado de su derecho de formar parte de 
  

la Asamblea, salvo que no hubiere .cámplido sus obligacio- 
  

nes como tal o estuviere en more de sus cuotas soclales.- 
  

ARTT CULO TRI GESTMO MJARTO .- SON ATRIBUCTONES Y DEBERES 
  

DE _ LA ASAMBIEA: a).- Nombrar y remover al Director y al - 

Secreterio de la Asamblea; b).- Nombrar y remover el Admi 

nistrador del Edificio y fijar su remuneración; c).- Seña, 
  

ler v modificer las remuneraciones del persona permanente 
      de ráministración; d).- Aprobar el Presupuesto de Gastos + 
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de Administración y conservación de los bienes comunes ques 

habrán de distribuirse entre los copropietarios de acuerdo 

leal Artículo vigésimo, así como el monto de le prima del se? 

_guro obligatorio: e) .-Reformar este reglemento interno:el 

¡re que surtan efecto legal;f).-Tmponer gravámenes extraor- 

' conservación, reparación de los bienes comunes;g).-Autorizar 

'a los copropietarios para que realicen obres,modificaciones 
  

' o aumentos en los bienes comunes y en sus plantss o loceles 
E 
  

' cuando se haya comprobado que son necesarios en el benefi- - 

clos del edificio o apartementos; h).-Recibir y custodiar + 

las cuentes del Administrador y solicitantes cuendo lo est] 

me conveniente,y de modo especial el terminer éste su períd 
  

do: 1(.-Resolver sobre les sanciones que,de acuerdo a las 

' disposiciones legeles y Reglementerios,se podrá imponer a 

. los copropieterios infractores;J).-Conocer y resolver cual, 

- quier otro esunto que esté determinado en le Ley y sus Re- 

- glament os, en las Ordenanzes Ñunici pales,y en el presente Rg 
  

gleament o; y que seen de interés general para los copropieta- 
  

_rios o sel Edificio;k).-Revocar y reformar las decisiones + 
  

- del Administreador.-ARTTCOUJLO TRIGESTMO QUINTO.-El Director, 

“saministrador hará protocolizar e inscribir les reformas pa- 

|Ainarios cuendo heye necesidad para la buena administración, 

  

¿gos por un año,pudiendo ser reelegidos idefinidamente por y 
  

  

- tor se requiere ser copropletario del Eqificio y ser meyor     
j 

; 

| 

-€l Secreterio y el Administrador deberán ser nombrados en 1 

- de 18 años.-El cergo será deserpeñedo en forma gretuita.-En 

a 

- prirera reunión que celebre le Asemblea,y durarén en sus cdr-
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blea designerá a la persona que los sustituya, por el tiempo 

_de la felta o hesta el término de su período.-ARTT(JLO - 

caso de felte o impedimento temporal o definitivo, la Asam 

  

TRIGESTNO: SEPTIMO.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DTREC- 
  

TOR» a),- Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea 

de copropletarios;b).-Asumir provisionelmente las funciones 
  

del Administrador, en caso de falta o impedimento de éste, 
  

hasta que la Asamblea resuelve lo conveniente; C).- cumpliy 
  

las demás funciones que se establezcan en la Ley, los Re- 
  

glementos y les que determine la Asambles de Copropieta- 
  

rios.- ARTICULO TRIGESITNO OCTAVO .- El Secreterio debe- 
  

rá reunir los mismos requisitos gue el Director; en ce3o0o - 
  

de falta o impedimento del Secretario, le reemplazaré quién 
  

designe la Asamblea.- ARTYTCULO TRIGESTNO NOVENO .- SON 
  

ATRTBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO: 8).- Redactar - 
  

las actes de las sesiones de la Asamblee y firmarles en u- 
  

nión del Director, debiendo llevar en un libro foliado los 
  

originales de las mismas; b).- Conferir copias de las Ac- 
  

tas al Administredor, tan pronto como sea posible, para quí Y
 

  

puedan cumplir con les resoluciones de la Asemblea.- También 
  

podrá conferir copies a los copropieterios cusndo se lo 30 
  

licite; 9).- Entregar el libro de Actas y más doqaimentos - 
  

que tenga en su poder el nuevo funcionesrio que le suceda - 
  

enel cergo; d).-Cumplir con las demás obligaciones inhereh- 

tes a su cargo, y con las que establezcen las disposiciones 

e 3 eglamenterias le Asemblea.-ARTI CUL Y 

    El Administrador podrá o no ser copropietario del Edificio     

y deberá tener més de diez y ocho años de eded.-ARTITCULO -
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1 ¿CUADRAGESTMO  PRIMERO.- SON ATRTBUCIONES Y DEBERES DEL ADN y 
— al 

» -NISTRADOR: a).- Ejercer le representeción legal, judicial y 

slextrajudicial del Condominio en cuento se relacione 71 Ré- 

J. Vicente Troya ). «| gimen de Propieded Horizontal del mismo,espe cialnente sobre 

NOTARIA Za. 
sel cobro de cuotas,intereses,multes, reclemos, ,demendes actos 

ely contratcs determinados y sutorizedos por la Lev y Rerlamdn- 

7|tojentendido de que tendré las fecultedes repre las cuales 

s|_los mendeterios necesiten poder o cláusulas especiales deter- 
  

»s minedes en el Art. 50 del Código de Procedimiento Civil:h1]- 

so|Administrar los tienes comunes con el meyor cuidado v eficd- 
  

1|ciajarbitrer las medides neceseries tere su buene conservya- 
  

12 -ción y disponer se hegen las reparecioues que fue A 

. 18 mies;c).-Efectuer los gestos de administración; d).-Cumplir   

' 11 Ly hecer cumplir le Ley,los Reglarentos v Ordenanzas que se 
  

ss hubieren exvedido o se expedieren en el futuro sobre la pro 
  

16 Lnieded horizontel;esi como hecer cumplir las resoluciones de 
  

17 11e Asemblea de Copropietarios;e)Recoudar por adelartedo den 
  

18Ltro de los cinco primeros díss de ceda mes v mentencr bajo 
  

ta
 

19 Lau resronsebilided persona y pecunaria,las cuotas ordinaris 
  

20 de atministración, conservación y reperación de los bisnes dqo- 
  

Exunes así como cobrar y mentener bajo su responsabilided las 

“cuotas extraordinsrias;f)Ccontratar y separar, previo el cum- 

-plimiento de los requisitos legales,a los empleados u obre- 

+03 que deban ser utilizedos en la administración, conserva- 

*e1ó6n y limpieza de los bienes comunes.-Les remuneraciones del 

“personal deberán ser aprobadas por la Asamblea de Coprople- 

-tarios, y formarán perte del presupuesto de gastos emua-   
  

  -1es; g).- Cobrar por vía ejecitiva los gastos o cuotas a + 

) 
t 

j



e Tel 

que se refieren los Articulos décimo tercero y décimo quin- 
  

to literal dos de la Ley de Propiedad Horizontal; h).-con- 
  

_ tratar el seguro que dispone la Ley de Propiedad Horizontal 
  

y cuidar de sus oportunas renovaciones; 1).- Solicitar al + 
  

Juez la aplicación de las multas y más sanciones estableci+ 
  

des por la Ley y Reglementos.- El. producto de diches multad 
  

ingresará a los fondos comunes del Condominio a cargo del + 
  

Administrador; 3).- Informar anmalmente a la Asamblea sobre 
  

el eldercicio de sus funciones, debiendo egdemás presentar el 
  

proye cto de presupuesto para el año próximo; k).-Conservar 
  

en orden los títulos del edificio, poderes, comprobantes dé > 

  

ingreso y egreso; y todos los documentos que tengan relación 
  

con este Edificio; 1).- Llevar un Libro de Inventario y dey 
  

más libros de contebilidad necesarios, y un libro en el qué 
  

estén registrados todos los copropietarios del edificio, - 
  

>) haciendo constar sus nombres,cuotas y fechas de adquisición 
  

de los epartementos;m).-Cumplir las otres funciones que se 
  

esteblezcan y leas disposiciones de la Asambleas de Cooprople- 
  

tarios.-ARTICULO CUADRAGEISNO SEGUNDO.-Conjuntamente con lOs 
  

libros antes indicedos,el Administrador conservará una co- 
  

pia certificada de la escritura pública de comprave-venta + 
  

del terreno sobre el cual está construido el Edificio,asi 
  

como de los planos erquitectónicos estructurales, de insta+ 
  

laciones generales, y más documentos relacionados con el - 
  

conáominio.-Toda la documentación la deberá entregar mediah-. 

te actas a su sucesor.-CAFTTULO  (MVARTO .- DE LAS SANCIONES 
  

Y PROCEDIMIENTOS .-ARTTCULO  CUADRAGETINO TERCERO.-Para log 
      casos de incumplimiento o de las infracciones o les disposi- 
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00 De ud 

¡clones de este Reglamento Interno se establecen les sanciones 
  

il según el caso;c)Los que infringieren los Artículos 10, 11, 

=
$
 

pe 

y el procedimiento para aplicerlas,que a continua ción se de e 
  

  

terminan: a)Los que infringieren les disposiciones cortenida 

en los Artículos once, diez y seis, diez y siete, diez y o- 
  

cho [l literales b-c-d ) y veinte, podrán ser demandados por 
  

el Administrador en Juicio verbal sumario ante un Juez Pro- 
  

cinial de Quito.- El Juez sancionará al infractor con una 
  

multa sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere lu 
  

gar,y podrá ordenar la suspensión de los actos u obras prohi 

bidas, disponiendo a su juicio la reposición de las cosas a 
  

su estado primitivo;b)Los que no pagaren dentro del plazo s 
  

ñalado las cuotas ordinarias.o extraordinarias impuestas po 
  

la Asamblea de Copropietarios,y en conf orimid ad con este Re- 
  

ll glamento,serán demandedos por el Administrador en juicio e- 
  

tecutivo,ante uno de los Jueces competentes de esta ciudad, 
  

debiendo además reclamar los intereses máximos permitidos por 
  

b sin 

zacilones e que diere lugar,y de solicitar diligencies de se 
  

cuestros, retención, prohibición de enajenar, embargo «y rematel, 

  

lle, 14 y 15 serán amonestados por el Administredor; y si 
  

AY reincideren o el hecho fuere grave, seran denunciados por - 
  

lel Administrador ante la eutoridad competente, quien seancio- 
  

l nará de conformided con las dispoisciones legales ywrti-     
lnentes, pudiendo además le Asamblea de  Copropietarios - 

- imponer una multa a su criterio.- Las acciones fudicie- 

- les previstas en este ,rtículo requerirán el consentimient   Ú
   - previo del Consejo de Administreción,- ARTIQILO  CUA- 

j
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¿*=*DRAGESIMO CUARTO. - El Administrador debe 
  

rá sctuar inmedistemente de que se hubiere cometido cuslquier 
2 ——y     
s infrección o felte, suslvo que por circunetanciaa especiales- p   

  

  

al ¿Lo por fuerza mayor no pudiere hacerlo de inmediato. - En ca- 
i 

5 | 90 de neqlinencia compreabeda, el Administrador será respon 
y 7 - => eme 

, | [ssble de todo perJuicio que ocasione a los copropietarios y-- 
  

"podrá ser destituldo por la Asmmblem.- ARTICULO -.. 

  

'c VADRAGESIMO QUINTOD. - Para los cesos de- 
  

. “ssenciones, que no se han contemplada en este Reolamento, - 

a
r
 

10 “será la Asambleas la sutoridad competente pora sefulnarlas, con 
á 
t 

11 | forme al Artículo treinta y cuatro (literel 1).- En estos -- 

| -C8806, la muta no podrá exceder de doscientos 3ucres, e no- 
  

  

  

    18 ler en caso de reincidencia, en el cual se sancionará hasta - 

14 con el doble de la multa anteriormente impuesta. CAP I-- 

05 e VLO QUINTO. - DISPOSITIPNES GENERALES. - A R- 

ela ICULD CUADRAG ES 1IMO SEXTO. - La- 
  

0 Antón e Copropietarios desginsrá un Conse Jo de Auminis-- 
  

ci Acoción presidído por el Director de la Assmbles e integra 
  

[de por dos copropietarios y delegerá en €l las frculta-- 

¡ 

xo des que a blen tengas. - Además , el Consejo reviser men- 

19 
  

  

2 suslmente las cuentes, dicteminsráó sobre ]ns controles y - 

** " actuará coma conciliador en lus controversílss pue se 8us--- 

' es! citaren entre los condóminos y entre Éstos y el Administra- 
  

4 dor.- La resoluciones re le Comisión Ejecutiva se tomarán  - 
| : 

  

    
  

25 ppnr— votación unánime de los concurrentes.- Le Comisión -- 

*8P c4ecutiva tendrá quorum con le concurrencia de (dos. de sus -- 

*7 "miembros. - ARTICULO  CUADRAGESIMO: .-- 
| 

28 
"GEPTIMOD.- Los conporntetarios, que sean persones -  
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jurídicas, ejerceran sus derechos de tales por intermedio 

Qse sus representantes legales, o por delegados que desig-- 

nen los representantes legales de estas personas jurídi-- 
L 

Ucas.- (firmado) Doctor José Antonio Correa.- Se protoco- 

liza el Cuadro de Límites y Alícuotas del «dificio "11 

A mn 

; . . 

"Jlizepn veinte v siete nlanos.- >e otorro ante mi, en fe de 

ello confiero esta NIECIMO Tri CL; A COPIA CERTTI)ICADA, tir- 

_mada y scllada en Quito, a diez de octubre de mil nove= - 

“cientos setenta y ocho.- firmado) Doctor Rodrigo Salgado- 

'Valdez, Notario Vécimo Primero del Cantón.- Sigue un se-- 

'llo.- dCPOEe A e Cc 

i . 2 , . 

-Gatto Pardo”, constante de dos (fojas útiloes,- So protoco- 

0025 

) 

  

    

  

  

      

  

  

cop <= REFORMAS A Ll UA o 

DPO DE ALICUOTAS Y AL LEGLAMIEN 
AAA 

RO DEL CONDOMINIO "1L GATITO PARDO ".- 
! 

JO TOGGADO POLk EL DOCTOR JOSTE- 
| 
JAN TONTO COPE EA , -CUANTIACO INDIE 

¿TE RNMTINADA.- Fn la ciudad de San Yrancisco de Qui 
Gi 

ha 

2to, Capital de la Kepública del r:cnador, hoy día, dieci- 
  

-nveve de junio, de mil novecientos ochenta, ante mi, Doc- 
  

-Rodrigo Salgado Valdez, Notario Yécimo Primero del Cantón 

"Quito, comparece el señor Doctor José Antonio Correa, de 

“estado civil divorciado, por sus propios derechos.- El- 

: 

'compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoria 

i 
i 

'na, domiciliado en esta ciudad 

] 
icontratar 
3 

—i 

“y 

de Quito, hábil - para 

y obligarse a quien de conocer doy fe 

dice que eleve a Escritura Pública la minuta --   entrega, cuyo tenor literal y que transcribo - 

'es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: Sírva exten-- 

j 

| 
] 

se  
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Mer en su protocolo una escritura pública con el siguien - 
, — A 

te texto.- Comparece el señor Doctor José Antonio Co=- 
a > — A pa a no A 

  

  

¡rrea, quien solicita elevar a Escritura Pública el tex- 
D AAA wr >   

i 
t 

'to de esta minuta.- ANTECEDENTLS 3 - 81) Por escritri-- 
A AAA     

'ras Públicas otorgadas la una ante el Notario Doctor : .- | 
Si 

| Jorge Washington lara, el diez de abril de mil novecien 
  

o — 

1 

_tos setenta y cuatro, inscrita e) dioz y nueve de los - 

  

  

mismos mes y año, y la otra, ante el Notario VPoctor -- 
  

¡José Vicente Troya el veinte y seje de marzo de mil no- 
Si   A AA e o] 

o
 

¿vecientos setenta y cuatro, inscrita el treinta de Aa- - 
  

y 
¿ 

1|bril del mismo año, el compareciente adquirió, por com- 

/ . 

12 ¿pra al_2, Banco del Pichincha; los _Jotes números seis y --   

1 siete de la Urbanización ' "Tous" a ubicados en la parro-- 
    mi quía de la Floresta del Cantón Quito, Provincia del Vi 

e 

15 chincha, b) Por escritura pública oturgada ante el No- 
    tario Do. tor Jorge Machado Cevallos, el dieciocho de -- 

  

soptiembre e de mil novecientos setenta y nueve, inscrita 
qpERÑ A A A —Á UA 

_el veinticuatro de septiembie de) mismo ano , el -- 

    

| 

| 

| 
| 
¡ 
! 

] 

t 
! 

19, compareciente adquirió, por compra a los cónyugon 

| 
Í 
1 
i- señor Jaime Castells Pardo y. señora Elba Ibañez de - 

2 - Castells, una franja de terreno adyacente uu los lot:<s 
AAA AAA A A a   

ma que se refiere el literal a ) . Cc) Los antedichos- 
  

22 lotes y la franja adyacente forman un lote total de - 
    

”. 

241" mil novecientos ochenta y cuatro metros cuadrados den 
    

es" 

    

        
  

_tro de los siguicntes linderos: Por cel NOPTE, una= 

.o longitud de cuarenta y ocho metros el lote número ocho-= 

“ en el que se levanta el Edificio Florencia 1 y en una 
. t . 7 - a 

es : 
longitud de siete metros , terrenos de propiedad  de- ¡ 

— A A A A A A 
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e 

los antes mencionados aeñores Vtastella; por el >ur, en 
  

24. '002« 

  

una longitud de cuarenta y scite metros veinte centíme- 
J 

4 

tros el lote número cinco de propiedad de la Compania- 
  

c
o
 
o
m
a
r
 

Y 
e
 

y 

¡ 

» r 

a 

c
o
r
r
 

120 |. 

11 

Constructora del Facífico y de la Compañía Inco Inco - 

S.A. y en una loncitud de tres metros terrenos de pro-: 
po —— 

piedad de los antes mencionados señores Castella; por- 

  

1 

el VUriente, en una longitud de treinta y nueve metros- 

dieciseis centímetros terrenos de propiedad de los an- 

tes mencionados señores Castells, según el plano anexo 

a la Escritura de compra venta a que se refiere el li- 

A 

teral b) por el Occidente, en una longitud de cuarenta 

  

m2) metros la Avenida González Suárez. d) En el lote de - 
  

  18 |) 

14 | 

15   terreno descrito en el literal c) el compareciente ha- 
e 

construido un edificio, al ouve le ha denominado "Edifí 
  a 

cio 11 Gatto Pardo", el mismo que fué construído bajo- 
  

el Récimen y al amparo de la tey de lropiedac Horizon- 
    

tal por escritura Pública otorgada ante usted el vein- 

te y dos de septiembre «de mil novecientos setenta y 0- 

cho.- e)Posteriormente a dicha fecha los planos del -- 

Bubsuelo dos, de los pisos siete y ocho y de los apor 

4 

  
, 

tamentos novecientos uno y mil uno han sido objeto de- 

reformas con la debida autorización municipal y en con 
  

secuencia también el cuadro de límites y  alícuo-- 
  

tas y el Keglamento del Condominio han sido reforma-- 
  

  dos,- Tf) El compareciente es a la presente fecha - 

25 

    propieterio único del Edificio "Il Gatto Pardo".- 
A Ay 

PROTOCOLIZACION DE PLANOS RE 

VISADOS: - Con estos antecedentes, el compa   
 



2»0 

11 

18 |. 

141 

217 

18 |- 

19: 

to 

sl yanse las palabras 'mi! quinientos diez" per o mil 

22 quinientos setenta y  sjecte"l,e CC)  Sustituya e. el- 

“reciente y Poster 
Pf A AA A o. 

Jose ímtonio.o Correa, por A] - 
> mm my 

propios derechos <olicita se protocolicen Ponto - 

  

| : 
¿con la presonte escritura loo planos reformados - 

  

[del Subsuelo dos, de Jos pisos siete y ocho y de  -- 
cul 

4 
i 

'los apartamentos novecientos uno y penthouse mil uno- 
  

  pl
e 

e 

que han sido aprobados ¡por el Ilustre Municipio- 

de uito mediante informe cero ochocientos  trein- 

| 

  
h A — 

  

ta y ocho del veinte y siete de mayo de mil na 
A A A AA A A   

lvecientos ochenta que se anexa.- se aclara que 
+ o o - 
1 . 

t 
F . : . . . . 
con excepción de estas áreas continúan vigentes ]Jos- 
    

demás planos aprobados por la  Jlustre Municipali-- 
UA A A A A AAA A A 

po, 
dad ed dieciocho de junio de mil novecientos  —se-- 

¡q?__A>XA>mT A A A A A A A A 

¡ “ N . 
ltenta y "ocho: y  protocolizados el veinte y dos de 

  

    

septiembre del mismo ano. LA FOPMALS At IG aQLANEN- 
- HA AAA A A A A mn > + 

FC YO. DFL CONDBONINTO 1 <= bLlomo consreuencia de  las- 

  

% i 

llreformas anferiores el compareciente introduce - 

  

  

A A A A AAA A AAA 

4 

  

las sicuientes reformas al Rerlamento del Con omi 
  

¡ 

É 

t 

nio.-_-A) in el literal a) del Artículo Tercero  - 
e 

> A -- 
o, 
sustituyare las palabras "mil ochocientos veinte - 

  

  
y echo "o por “mil novecientos ochenta y cuatro”,   B) in el literal b) del Artículo Tercero sustitrr 

  

    

, 

.. - AA Ab 

  

  

    

  

    
  

  . e : . . 

24 Artículo vLécimo Noveno por” el “jeuiente: "Artículo 
? A XÉÁ 

251 Dócimo Noveno. - Las alícuotas sobre Jos bienes 

*8? comunes del btdificio que le corresponde a cada  - 
A _ __ A AA A 

22 uno de los copropiedtardtoss Dor  —su- 
a on AA A AAA AAA HU A A | 

1 
as _ : | respectivo loca 1 po 00m Lo... . | 

A A AU (¿A A A A A ) 

i . 
4 

;
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-a5- 0025 
UBICACION CONTENIDO AREA M2 ÁLICUOTA 4 

2 

, - 2.94 Dpto. 5,1 (mn) 261.59 m2 3.80 : ] 

, - 0.29 Dpto. DP.b.1 (n) 255.90 m2 o 3.72 5] 

ficente Troya ). al * 2.36 _ pto. D.101 (n) 262.01 m2 3.01 % 

TARÍA 2a. 

. 12.36 Upto. D.102 (s) 278.31 m2 4,05 % 

ey 5.01. Dptes D:201_ Amd 0d o dB A 

SL * 5.01. Dpto. p,202 (s) 278.31 m2 4.05 % 

el * 7.66 Dpto. 1,301 (n) 262.01 m2 3,81% | 

o + 7.66 Dpto. »D-302 (s) 278.31 m2 4.05 % 

10 +10.31 Dpto. P-%01 (n) 262.01 m2 3.81 % 

all +10.31 Dpto. P-402 (8) — 278.31 m2 4,05 % 

| +12.96 Dpto, D-301 (n) 262.01 m2 3.81 % 

. 1 +12.96 . Dpto. -D-+502 (s) 278.31 m2 4.05 % 

mL  +15,.61 Dpto. D-601 (n) 262.01 m2 3.81 y 

- 15 , Dpto.  1-602 (s) 278.31 m2 4.05 % 

16 L +18.26 Dpto. 1.701 (n) 252.32 m2 3.67% 

1714  *+18,26 Dpto. D.702 (s) 288,00 m2 4.19 % 
l 

l 

18H ¿20.91 bpto. P.8B01 (n) 252.32 m2 o 31.07%] 

+*0.21-— ppto, D.802 (s) 288.00 me 4.19 % 

423.56 — Dpto. D.901 (nm) 155.50 m2 2.26 
- — 4 

+23.56 P.Baja P.h. 1001(n) 94.50 m2 5.74 % 

209.80 m2 
+26.21  P,álta P.h. 1001(n) 3094.30 m2 Total 

23.56  P.Baja P.h. 1002(8) 249.30 m2 6.98% 
- 230.20 m2 

" +206,21. P.Alta P.H. 1002(5) 479,50 m2 Total 
PA | 

- 5.59 Bodega 1 2.92 m2 Q.0412% 

25,50 — Bodega 2 2.92m2 2 2 ULOA%L_ 

- 5.59 Bodega 3 2.92 m2 0.042: 

£ ho e 

- 5.59 Bodega A 2.92 m2 0.0127 r 

)



  
  

  

  
  

  

  

  

    

  

  
  

  
  

  

1 

| -26- 

, | 5.59 Bodega 5 . os y ma 002 Ñ 

. | 5.59 liodega 6 3.75 m2 0.054 el 

» s.s9 Bodera 7 3.75 m2 0.054 % | 

Al 5,59 Bodega _8__3.20 m2 _ 0,046 % 

e 5.59 Bodeya 9 2.92 m2 0.042 % |] 

. 5.59 Bodega 10 2.92 0%82 0.042 

21 5.50 Bodega_ 112.92 m2__.__ 0.042 2% 

e 5.59 Bodega_ 12. 2.02 m2. 22 0:02 

01:05:59 Bodega: 13 2,92 m2 0.002 

10 5.59 Podersa_ JA. 2.02. m2... 2. AAA | 

1 [1 2:59 Dodefa_ 15... 2,02 8% 22. 2 000% 

25.59 Dadega TOA 

eo 5.59 bodega 17 10.3% m2. 0150 Ñ _ 

11, 5:59 Bodega 186.60 m2 2 096% A A A A a 

  

  

    
  

    
  

    

    
  

  

  
      

  

5 5,50 bodega 19 9.72 m2 0.140: 
t x EN 

3 / 5.59 Bodega 20 26.660 ne 0.307 5 A 

li + 

17 j 5.59 Bodega _ 21 6.00 m2 o 0.087 % 
1 : 

11: 5.59 Bodega 22 6.00 m2 0.087 % 

1911 5.59 Bodega .23 6.00 m2 0.087 % — e | 
1 

20. 5.59 hodega 24 7.92 m2 0.115 %» 
| a A. 

21 5.50 Budega 25 6.00 m2* 0.087 3 
| E A 

1 . Í 

e? 5.59 Bodega 26 0.72 m2 0.097  » 
| EZ A A A sn - eo. - - .-- A A A A A - ; 

| 
2. 5,59 Bodega 27 FETO ma * 0.112 0 

i o o A A A A A A A A A -| 

1 z 1 

210 5.59 Bodera 28 9,00 12 0.131 5 
l: > TT 

251, 0.20 Local Com1t 19.18 m2 0.28 » | 

l, UN | o O: 
est, 0.29 Local Com.2 54.43 m2 0.79 2 | 

l I5-00 m2 arenosa 
27 41 PARQUEAMIENTOS c/u.0.2105 c/u. 11.1 a, A 

q q AAA A o A ¿mn A á 

E a, , o 
TOTAL: 6.035,00 n2 100. o ¡ 

A — A A A nd 
  

e
,
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12 

13 
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-26- a 
o 0020, 

Usted señor Notario, sirvase agregar las demás cláusu-- 

'las de estilo y tomar nota de estas reformas al margen= ” 
Ah mn 

e y 

: y 
de los documentos protocolizados ante usted y que son - 

e — A A mo 

“materia de cambio.- llasta aquí la minvta la misma que - 
  

  

el comparrciente acopte os catdflca en todas sus pardas 
A o A A AAA XA o o a nm re ro. > -- 

D
e
n
n
i
s
.
 

se 
a
d
 

y. leldn que le fue intecrarente ex ta oxerdtara por mf 
me . he 1  .. . nn...  — AS - 

4 . 
| el Notario, firma conmiso en nnidad de acto de todo lo- 
  

cual doy fe.- firmado) Poctor José Arztonio Correa.,- fir 
  

imado) 41 Notario, Yoctor Nodrivo balgado Valdez.- DOCU- 
  

¿MENTO HADTITTANTE:S => *UNICIIATIDAD PE QUITO, - DIRECCIÓN 
  

DE ORPAS PUNLICAS,= SECCION 11IVIEJTON DF 1LANOS,- SFlilk- 
  

4 

¿p1" 1979.- Número cero cero dos nueve cinco ocho, lll- 

2 VTSION DF OULANOS PARA EDIFICACION. - Wnito, a seis de ma 

¿yo de mil novecientos ochenta.-  +veñor Virector de Ubras 

  

  

1 . . - . . 
jYo, Voctor José Antonio Correa solicito considerar y apro 
  

Ñ bar, si fuera el caso, los adjuntos nlanos de construc=- 

¡ . A . . . . . . . 

¿ción a realizar en mi propiedad.- Domicilio: Avenida  - 
  

González >duárez.- Teléfono número doscientos treinta y- 

jnueve ciento veinte y nueve,- bédula de ldentidad núnme- 

+ . 'roi diecisiete cero veinte y tros setenta y nueve cator 

¡ce ocho.- firmado) Por +1 Propietario, l)evible.- NoR- 

UNULARTO FaP-1.- ORDENANZA 1836) .- Yo, ARQUITECTO FARTAN 

7 s 

ZABALA Co. declaro por el presente documentos que el pro 
  

1] 
; 
p 

  yecto arquitectónico que acompaño para su correspondien- 

te aprobación, ha sido concebido con el planteamiento - 
Po   

inicial de una estruectera que fenva estabilidad, tanto pa 
Pa A 

  

. e 4 . 

ra cargas verticales, como también paja empujes sísmicos 
      

v cuyo diseño estructural definitivo estará bajo respon- 
- 

j 

j 

 



A
 

-26- 

sabilidad del Ingeniero Jaime Hrito V..- Licencia Profe- 
  

sional número IC-quinientos veinte y tres .- Este proyec 
  

/ 
to arquitectónico corresponde al Edificio de propiedad- 

de Doctor José Antonio CTorrea.- Situado en Calle Aveni- 

da González Suárez intersección Jacinto Dejarano.- lla-- 
  

a 
E
 
A
T
 

, 

rrio o Parcelación TOUS.- 5>5octor número veinte , Manza- 

  

ES 

o, 

na .- Lote número seis y biete.,- Aroa del lote: mil n-- 
re 

1 

chocientos metros cuadrados.- Área de subsuelo.- mil -- 
  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

r 

ali quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados.- Area en- 

planta baja trescientos sesenta y dos metros cuadrados; 
10 

Area en plantas nltasi- Tres mil setecientos setenta y- 
12 : 

tres metros cuadrados ; Area total construída: cinco --. 
2 

¡ mil seiscientos ochenta metros cuadrados.- Presupuésto- 
13 |, 

o 
sal total :ninguno por no aumentar área de construcchón.- - 

pi 
l Quito, seis de mayo de mil novecientos ochenta,- Licen- 

1... 

o cia Profesional número P-ciento cincuenta y ocho, - Di- 
1... . 

, . 
2 rección : Inglaterra número doce treinta y uno.- Telé-- 

hi fono: dos cuarenta y cinco - doscientos cinco.- firma-- 
1, , 

E 7 
1 Ó , . 

li do) Arquitecto Fabian Zabala C., El Proyectista Arqui-- 

po 

o tectónico.- REVISION DE PIANOS PARA LDIFICACION.- Wui-= 
po 

el to, a veinte y siete de mayo de mil novecientos ochenta 

e Informe: número cero ochocientos treinta y ocho - Apro- 

| 
. |: bado.- %e aprueban los planos para la construcción pre- 

sa 1! sentados por "Edificio 11 Gatto Pardo", en el sector :- 
— 
i . 

! : q , . 25 |! Calle Avenida González Suárez s/n.- Línea de Fábrica nú 
1 

| p , 
ee ._mero seis mil trescientos setenia.- echa: veinte y dos 

er de mayo de mil novecientos ochenta.- Se aprueban los pla 

| 

28 1 nos para la construcción de modificación en algunas de-       
  

.
o
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

  

latez (_1o ) pisos altos, dos  plentas de subsuelo para 

liparqueamientos y plante baja.- Estas son planos - 

| 0027 
les plentas del Edificio Residencial - Comercial de 

E 
t 

  

y - instalación. - Firmado, .- Arquitecto Revisor.- Aní- 

modificatorios a Otros aprobados anteriormente con 

l4nforme número tres mil novecientos veíntiste te del 
  

  ocho de Junio de mil novecientos setenta y ocho.- - 
por» 
  

¡Las modificaciones se presentan en planta subsuelo, 

: 
  

segundo nivel ( N- cinco punto cinqaente y nueve ), en 
  

+   iplenta séptima y octava, y en "ent-House.- ATD - JAC. 

FUNO .- ESTA APROBACION NO AUTORIZA LA  OONSTRUCCIO*.+ 
  

DOS ,- Jes construcciones que ocmiparn los retiros - 

lreglementerios tendrén sus cublertaes ¡nagcesibles, mani 

teniendo las ealtures mfximes permitdes le cuerdo + 
  

con less regulaciones vigentes para cade sector.- 
  

TRES ,- El permiso provisional de construcción se con 
  

lceederá cuando lo solicite el Frofesional Construe- 
  

“tor, presente comprobantes de reco de las Empresas - 
  

¡de Agua y Alcantarillado y cuando hoya construído 
  

Jun cerremiento provisional en Línea de Fábrica y la 
    

'Macera cubierta enel sector dónde heya lugar a esth 
ip 

-bal Trujillo Díaz.- Firmado).- Arquitecto Jefe, Ar- 

- turo Cárdenas Cruz.- Sigue un sello ).- Se otorgó - 

m 

“ante ní; en fe de ello, confiero esta 0 CTA -   
VA COPTA CERTOITFTCADA, firmeda y 

; 
cselleda en Quito, a seiís( 6) de Asgosto de 211 

l
n
 

“novecientos ochenta ( 1.280 j).- rirnedo).- El Noterio,     

) 
' 

j 

- doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del 

e 
24



mL 

12 

24 

16 

17 

19 

31 

24 

27 

cantón .- (Aquí hay un sello ).- COMPROBANTES DE PAGOS DE IM_ 
  

PUESTOS POR EL APORTE .- COPIA .- ALCABATDA .- 
  

TESORERTA MUNICIPAL DE QUITO.- TITULO DE CREDITO .- Por 
  

8S/. 68.000,00.- INVERSIONES PROCOR Co. LTDA"., consignó la 
  

suma de SESENTA Y OCHO MIL SU(RES, en concepto de Alcabala 
  

vor *porte a Sociedad que otorga el señor José Antonio Co. 
  

  

| rrea Escobar, a favor de " INVERSTONES PROCOR Co. LTDA" .- 

  

Notario doctor José Vicente Troya, sobre SEIS MILLONES - 

OCHO CTENTOS MIL SUCRES ( S/. 6'800.000,00 ).quito, Diciem- 
  

s 

bre diez y siete de mil novecientos ochenta.- El Tesoreroj- 

  

Firmado).- Angel Cadena.- CO PT A .- EMPRESA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE.- Impuesto adicional a las Alcebalas Para 
  

- 7,2 00.- " TNVERSTONES PRO COR 

C. LTDA" ., consignó la suma de veintisiete mil doscientos 
  

sucres, en concepto del impuesto arriba indicado, sobre lá 
  

cantidad de SETS MILLONES OMOCIENTOS MIL SUCRES, por A- 
  

porte de Inmueble situado en la parroquia de Guápulo que 
  

otorga el doctor José A. Correa.- Notario doctor Troya.- 
  

£).- El Tesorero.- No. Síenz.- COP TA .- CONSEJO PROVIN 
  

  

de Inversiones Erocor Co Ltda... la suma de veintis iete mil 

dos cientos sucres, en cáncepto de Aporte a Sociedad que - 

  

otorga el doctor José A. Correa Escobar, sobre la canti- 
Ñ 

dad de seis millones omocientos mil sucres ( el 0.404) .- 
  

v f).- NoVelasco.- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL.-Alcabalas.-Re 
  

  

cibí de INVERSIONES PROCOOR C. LTDA. ,la suma de trece wil 

seiscientos sucres, pOr el impuesto para Defensa Nacional,     por aporte de inmueble a sociedad, que otorga el doctor - 
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-28- 

0 
José Antonio Correa, a favor de * INVERSTONES PROCOR C. - 

020 
  

LTDA"., de inmueble situado en la parroquia de Guafulo - e 
  

_ de este Cantón, sobre la cantidad de SEIS MILLONES OCHO 
  

CIENTOS MIL: SUCRES.- Firmado).- Ernesto Donoso, Jefe Provi M- 
  

_cial de Re cauda ción de la Junta de Defensa Nacional.- 
  

— 

n-. 
  

_Enmendedo- doscientas cincuenta ( 250 ) - aratrocientas ci 

  

cuenta ( 450 ) ele. 

  

Se otorgó ante el Notario Segundo Suple y 
  

te Licenciado Ramiro Rhea Palacios y en el protowlo de - 

escrituras públicas a mi cargo; en fe de ello, confiero - 
  

esta TERCERA copia enQuito, a diez y ocho de Di dem- 
  

  

bre de mil novecientos ochenta. - 
X A le e 

El Notario, | 
  

Dr. J. Vicente Troya J.- 
  

  4
 

RAZON 32 
  

Tanto ay márgen de la matríx de la presente 
- 
  

escritura, cono al »kr gon de la amatríz de la escritura 
  

de censtitución de la Compañía Y Inversiones Épocor C. 
  

Ltda., ambas otergadas ante mí, tomé nota de lo ordenado 
  

por la señora Superintendente de Compañías, en los Artí- 
  

culos tercero y euarto de su Reselución No. EL-7871 de 

  

esta fecha, o 
  

quito, bnero 30 de 1.981.- 
  

  
== 

El Notario, ————_— HS ARRE 
  

— 

        
  

.)



12 

14 

17 

19 

27 

son s Coñú esta fecha queda. isscrita la presente escritura en el 
  

REGISTRÓ DE PROPIEDAD HORIZONTAL Tous 19 ; asi como se toró neta 
  

de le suntitnoión aL Gergon del Rexistrs de Hipstecas de Propied 
  

Moríuental a : ] dejo (de 1.981 . - EL RE 
Ae “a, y 1 
  

  

   
  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número siete mil 
  

  

oehocientos setenta y uho, de la señora Superintendente de - 

Compañías del Ecuador, de, treinta de: En ero de mil novecien- 
  

tos ochenta y uno, bajo el.número 149 del Registro Mercan-- 
  

til, tomo 112,- Se tomó nota al margen de la inscripción núa, 
  

mero- 817 de 27 de Octubre. de 1976, a Fs. 2174 del Registro - 
  

Mercantil, tomo 107.- Queda archivada la segunda copia certj 
  

ficada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Refor| 
  

ma de Estatutos de la Compañía "INVERSIONES PROCOR C. LTDA.” 
  

  

otorgada el 28 de Noviembre de 19830, ante el Notario Segundo 

de este Cantón, Dr. José Vicente Troya; se da así cunplimi ep 

to a lo dispuesto en los Arts. quinto y séptimo de la citada 
  

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto - 
  

733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de Agosto del mismo afño.- Se mo tó en el Reperto- 
  

rio bajo el número 2815.- Quito, a_oñca-de Febrero   novecientos ochenta y uno.- EL e 
      


